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SERVICIOS PE~ONALE!S S"3,m;9!!0 .40 )640,688.0l S640,6al!.03 So40.6.fi8.(l3 S&.40,568.CJ S.00 

MAlc:RIAI..ES Y SUMINISTROS $.00 $568,523.$4 S6SB.5Z8.$.C S568,528.S4. 5668-,S23.$<C $.00 

SERVICIOS GENEAALES lS.,Soo,000.00 t8-,M7,963.ó7 se.oo,.ss3..67 S!,007,9&.3.67 S-8,007,91:~.07 s.oc 
INVERSIONES FINA-'>JCSV.$ Y OTRAS ?ROVISIONES il.768,77),38 U,7U.36$,0¿ $.00 s,oo ,.oo .U,73$.)6$,04 

GASTO OE CAPtrAL s.oo $1,433,134.19 51 ,4.29,44t,9S S1,1i7,390.CO $1,117,390.00 SJ16,344.1S 

8tEN:.S MUEBLES lNMUESLES E INT MGlet.E.S t.00 S-12).698,70 S123.,698.70 S12J.6S8,70 $123,595,70 $.00 

!NV'éRS!óN PúSUCA $.00 t1.)10.03S.4t s1,30S,7$0.2S S993.8Sl,l0 ss93,S9'1.,o S3lG.3•-1 .. 1t 

APORTACIONES FEDERALES PARA ENTIDADES $143,899,791.98 S188, 713,297 .4d S188,71l,297.44 S2,613,904.44 
FEDERATIVAS V MUNICIPIOS• RAMO GENERAL 33 " 

FONOO 111.· FISE (FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAl 
ESTATAL! S.00 $14 ,774,355.02 514,774,355.02 S14 ,774,JSS.02 S 14,77~.355.02 S.00 

GASTO OE CAPITAL $.00 $14, 774,355.02 S14,77~,l55.02 $H1,77it,35S.02 $14,774, 355.02 •. oo 
INl/eRSION PV9LICA s.ao s1,,774,3SS.02 $ 1.C,77<i,3S5.02 s1~.n,.iss.02 Sl4,7N.~5.02 $.00 

FONDO 111, "APORTACIONES ?ARA LA 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL• $84,632.585. \ 4 S1 1D,0491973.91 $1091700,ES0.68 S 109,700,650.68 S109,700,6S0.68 $349,323.23 

GASTO CORRIENTE $&4,832,589.14 S24,598,3S\.37 S2 4,349,023.1<4 S2<,349,028. U S24, l49,02S. 1"4 $149,323.23 

MI\TERIA.L!S Y SU.MINISTROS $.00 S8SQ,34!.53 US.S,34S,S3 S8.5~,3t.S,Sl SUS.3.t.S,S~ $,00 

SERV'tCJOS GENeRA.lES S.00 $1 .SSi,933.76 S1.;99.g,3s.76 $\,999.939.76 $1,t99,93S.76 $.00 

TRANSF':R.9JC1AS ASIGNACIONES svasoos '( OTAAS AYUDAS s.oo $ 1! .513,999.IM S1S,58J.,Sl99,-!4 S15.58l.9"99,Sl S1S,5'3.l~.at $,00 

IN\JEASIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROV!SIOl\.'S,S U4,S32,5IS. l .( S349,32l.23 s.oo $.00 $.00 $30,323.23 

PARn:::lPACIONES Y AP~TACION;"S S,00 SS,909,7<2.01 SS,909,7,z.OJ SS,,0.,,742.01 S~.S09, i'42.01 5,00 

CASTO OE CAPITA L s..oo sas,3s1,u2.s, sas,ls,,,22.s.1 S8S,351,Ei22,Sl S8S,l51,6'2.2.~.( $.00 

i:UENeS MUE8LES INMJSLES E INTANGl81.ES $,00 S1.2SS,896.00 s1,2&s,aes.oo s t,265,as&.OG S1,2SS,!96..00 $,00 

W ERS10N PIJ6UCA S.00 n.:.oe5.?25-.$4 »4.0eS.726,$4 SO.t,OeS.12&.$1. S84.0e.5,72& . .S4 5.00 

FORTALECIMIENTO DE lOS MUNICIPIOS Y DEL.AS 
OEMARCA.CIONES Te:R.R.ITORIALES OEt OISTRJTO 
F EDERAL• S59,067,202.8• 166,502.872.95 S64.238,291 . 7 4 $64,238,291 .74 S64,238,291. 7 4 S2 .264,581.21 

GASTO CORRIENTE $59,067,202.84 S66,502.872.9S Só4,23S,291.7'1 SSd,236,291.7'1 S64,238,29\.7 d. .$2,2ód., S8~.21 

SéRVICIOS PE~SONAt.ES s48.sa,.,oo.oo SSS,341,,42..01 $5.),34 , .,-'2.0~ t.ss.3,1.4,2.01 tSS.J¿1 ,o1,2.01 S.00 

MATERIAL.SS Y SUMlNISTROS .sJ,as~.ao2.a" SZ,611.SU.'i$ S?.61 \ ,$1.$.7$ S2.Q1l,St5.1$ $2,51 1.3:S.7$ >.00 

SERV>CtoS OS.Ne.RAl..5S $6,521,000.00 S6,28$,3J.j,9E sa,2aS.33l.98 S6.;2t.S,Jl3.9a S6,2!S,333..9.& ,.oo 

INV': RSION: S FiNANCIEAAS Y OTRA$ PR0V1St0NES S.00 S2,204,S81,2l S.Chl S.00 S.00 s2.2s,.ss1.2l 

RECURSOS CONVENIDOS S1091204,S80.0DI 1 S61 ,729.3<8.BOl j SSo,688.965.581 S52.831,907.09 1 $52,831,907.091 1 $8,897, 441.71 I 
FONOO PAR.A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 

PRODUCTORES OE H10R0CAA 8UR0S S16,000,000.00 S17,825,835.06 $12,842,790.40 SS.965
1
731.91 $8,985,73 1.91 S8,S40, 103.15 
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S 11 ,500,000.00 S3,874,000.00 $3,874,000.00 

s1,, soo,ooo.oo S3,87oi,OOO.OO SJ ,874,000.00 

"i.00 Sl,a74,000,CO S3,a7c,ooo,oo 

su.soo.000.00 S.O;> S .ilO 

S20,500,000.00 S.00 S.00 

$20,500,000.00 s.oo s.oo 
S.20.500,000.00 $.00 uo 

S.00 S8,63! 192.79 $8,639,192.79 

S.00 SS,639, 192.79 S8,6J9, 192. 79 

, .oo $S,o3S, 192..79 $8,639, 1'12..?9 

$40,000,000.00 S.00 S.00 

s,0,000,000.00 s.oo S.00 

S40,000.000,00 S .00 s.o:> 

s 1.20•.sso.oo S1 .345.748.24 s, 318 877.06 

$1,20, .sao.oo S1,34S,748.24 s1 ,J1e,an.os 

ss~1 .s1 1.20 nt:..e:1.ZG $283,827.20 

S0'3,0S2.~ S1,03S.OC9,1!6 S1.035..04!,.S6 

$.00 s2s.s11.1a s.oa 

s1 0,ooo,ooo.oo S.00 S.00 

s,0.000,000.00 S.00 -S.00 

!10,0C0,000.00 $.00 1.00 

S.00 S30,4li7.38 S.00 

s.oo $3~,457.38 S.00 

i .00 $30,4&7.3& $.00 

5 

FO.U!ATO i'i .·z 

EJERCIDO >\L l 1 Ot $ Al.DO Al.. 31 ()! 
OICH:!.lo1DRe: OE 201 i o,c,eMeA.e: ce: zote 

St, 31l9,l L6 .!0 S1,349,3;!S ,SO S4:,925, S20.46 

Sl.~$.3<UO $í ,30 ,345.30 S.00 

$.00 S.00 S4.S2:S,S20.4S 

S7,636,38S.:1 S1,él 6 , 38S.11 S3,914, S8l.6! 

$7 .536.JSSJ ) i7.é3S,3a.5.l1 Sl,914.S.U,69 

S 10,323,359.02 S10,32J,3S9.02 S.00 

S7.32S,a50.i7 S7 ,326,SSO. i i S.00 

S2.939,$5!,7S S2..~9.55!. 7$ s.oo 
S4,la7 ,292.02 $.4,~87,292,02 S.00 

$.OC S,00 S.00 

S2,996.S-08.2S S2,9$6, 508. 2S i.00 

S2,99S.So&.2.S S2,9'96,508,2$ S.00 

$19.690,746.31 519,690,746.31 S.00 

sa.690.746.31 $19,690,746,31 s.oo 

$ \ 9.0iOJ..;6 ,,\ $19,6110,74.ó,31 S.00 

S3,37',000.00 Sl,874,000.00 s .oo 

S3,87.d.OOO.OO Sl,874.,000.00 S.00 

S,~.674.000,(0 SJ,8~4.000.0!) S,00 

s.oo 1.00 $.00 

S.00 S.00 1.00 

s.oo S.00 S.00 

$.00 1.00 S.00 

S8,639, 192. 79 $ 6,639,192.79 S.00 

S8,6J9, 1S2. 79 S8,63t, 192.79 S.00 

¡ ,,639 .192..?'il se,e:,s.1n19 $.00 

s .oo S.00 S,00 

S.00 s .oo S.00 

S.OG S,00 S,00 

s1 318 877.06 S1 318.877.06 S26.S71.18 

Sl,318,877.05 $1.318,877.06 $25,871.18 

S."283,427,20 t 2t3.U7,20 s.oo 
$ \ ,035,t)d,8& $1,0~.049:8! S.tlO 

S.00 S.00 $'2&.&71. 18 

S.00 S.00 S.00 

S.00 s.oo s.oo 
S.00 >.00 $.~o 

S.00 s.oo 530,461.38 

s.oo s.oo $30,467.38 

S.00 $..00 S-JO.d.67.Ja 

~'01\: iSiA1U3.le..CION se ,¡¡¿,..,.uz,,.e,, CUM"-•WL'fTO A lOJ;>.~OS l$ OE; V,!,.;YS-SiAiAt. ~ PI.AN~l'QN Y U l'JIACCION lll. ;:!GVHOO,.M~Al"Q ot V. L.(Y ~IC.0..0! l e» M,JNl:;1""0$ O!l Uf/\00 O'!TMA$CO, L!"f o~ ai1G,1!-SO$ 2016 -.!OVIMl~.,r,-os 

AAi $U?Vi.Si A!..ES Af'~Os!IAOOU!GVlt,>.~T.11$ Ci CAalu:» Nt.,Ol f00-5). 03 rflU'.S), 4lS rCINCOJ, Ct(OC>tOi 1:>tOlil}Y I.) rraeef), 0 4 (WA1"ROI, C3 (SEISI.O\ , UNOtYO~ lt,IOS)'; DE ;:¡e.HA.S C. OE Fi&il&ll:O, l~OE MARZO. , . OiA&'llt.0€1. 2C1f. l0 O! ,I.V\'1'0. 0S O! ,IUIJC), 2C Oi 

JUUO, OSOi NO\/IEMB.REOQ. ~ lf.. C'- bt OIO!.Vl!JI:! 10,t. Oc Oi iNii.'100:EI. 1)\$:Y J, CE i.'4i!RO: quP !CTWAMENTE YlC>$ COME$"0HCIEMli$ OFICIC)S GIAAOOS- P<>1f V.. se:RETI\Rl>, OE h-f..utl,\S 

/~'"' 
/ \ 1 '\I, ,¡_. 
¡ _ \~, ,. )"'.• 
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SINDICO DE ;LcrE.NOA oe EGRESO S 



6 PERIODICO OFICIAL 30 DE MARZO DE 2019 

PRESUPUESTO MUNICIPAL OE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2016 

CUARTO TRIMESTRE 

MUNICIPIO:! CEIHLA. TABASCO F-0™.t..fO PT .J 

DESGLOSE DE INVERSION POR PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

AUTORIZADO 
AUTORl?.400 

COMPROMB'IOO Al 31 DEVENGADO Al.. 3; oe EJ;RC1DO AL)'! DE SALOO Al 31 OE 
MOtnFl(:Al)O A\. 11 C>E: 

INICIAL DICIEMBRE 0€ 201a 
OS OICl:EMBR.E DE: 2016 D1C1EM8Re. oe 201i OICIEMS~E. OE 201$ OICIEM9RE. OE 2~13 

INVERSION TOTAL S.00 S145, 138,562.24 S 145,076,752.80 $140,907,635.36 $140,907,635.36 $4,230,926.88 

PARTICIPACIONES s.oo! 1 S701,435.3<1 I $701,43 5.3411 $701,435.3411 

EOZ9 PROT:CCtóN CML S.0) SJ6,48l ,<14 -S3S,48\ ,40 136,481.0 SJ6,481.4'6 ,.oo 
PRESTACION oe SSKV!CIOS PUB.UCOS 
(INV'ESTIGAC:oN, ? ERS:CUCION' OEL OELn'O 
Y ATENCION A V,CTIMAS PAAA LA 

E°'S PROC!JAACION Of ,NSTIOA) $,OC $10,792,97 $10.79i.97 il0.19!1.91 S10 .799,97 S.00 

M001 ACTMOAOSS DE APOYO AOMINl$TKA Tr,10 $.00 SSH,137.21 SS:71,137.2) SSH,13-7,2 1 $S7,.t37.21 $,()O 

PooS POUílCA Y G091ERt,.'O S,00 Sa3,015,6t S&l.016,58 Sa3.016.5t stl.t>to.sa S.00 

INGRESO DE GESTION s .ool l Sl,433,734,1911 S1 .429.448.9Sj j s1,117,390.oolj S1,117,390.00I I S316,344.191 

E022 :-\SCA.UZ.ACION S.00 ~.5"$.2! sa,a.c.s.2s S.S,&45,2S S3.&4S..1$ $.00 

EO:S PROICCC~N CIVIi. S.00 1!. lSl.3• $6, 1S3.3.C S6. 15S.}4 SS.1$3.3~ S.00 
PR5STACTON oe. s~ctcs PÚt!L ICOS 
(REGISTRO E !OEN'TlFICAOóN ~ LA 

EO«I POBLACIÓN.~ S.00 S22:, ~79.20 SZ.Z,1?9.20 S-1.2. 17S,20 $22. 17$.20 $.00 

K012 ÉOIF(CIOS Pu sucos S.OG S3ló,JluU9 -S312,058.9S S,00 S ,00 S316~,l!I 

MEJOR.,l.M!CNTO INTEOAAL OÉ LA 
1N,=R.At:S1"RUCTUAA EOUCATIVA. CULTI..RAI. Y 

K0t4 O!PORTIVA , .oo $953.6$\ .30 Ut3:5$l.l0 SH3.69i.U .S99J,591,30 $.00 

M0,31 A.CTIVIOACES DE. A?OYO A-:>t.UNlSiR.ATIVO S.00 $42.72S.12" U.2,725.12 s..:2.12s.12 S42.725 .12 S.00 

0001 EVAlUACION Y CONTROL S.00 $16,185.25 $1E.,18S,2.5 S16, 15$.2$ S1S. U.S.2S S,00 

poo,¡ Pot.lTl'CA Y Goa1ErWO S.00 s21,a10.s, $27.810.5' S27.8 t 0.$4 SlJ.4 10,,$4 s.oo 

RAMO GENERAL 33 s.ool j S1001125,977 .561 ! S1 00,125.977.56 I i S100 12S,977.S6I I S100,12S,977.S6 I 1 s.ool 
FONDO 111.· F ISE (FONOO DE 

S.00 $1 4,774,355.02 $14,774,355.02 S14,i74,l55.02 $14,774,355.02 s.oo 
INFRAESTRUCTURA SOCIAL ESTATAL) 

K002 tNFAASSTRUCnJAA PARA AGUA ?OTABlE S.00 5\313,832.o.3 ~ \ l.882.00 $613.862.03 $$13.882..0l s.co 
K003 DRENA.JE Y ALCANTA.'tlu.AOO $.00 s~.,ea.100.ss 53,488, 100.69 '3,488,100.6 9 &~ ... o.e. 100,é9 !,00 

KOO; URSAN1ZACION s.oo S7 ,$Si,Ol9.0& $7 ,555,039.0S $7 ,SS5,039.06 $7,S56,0l9.06 .... 
Koo, CAARE'fC-AAS $.00 $ 1.91',12'/.f,6 $1,912,721.98 $ 1,919,727.96 Sl.9lS.727,! 4 S,00 

MaJoRAM!fNTO iNTEG.R.a.L OE LA 
INFRAESTRUCTURA EOUCATIVA.. CULTURAL Y 

)(014 DEPORTIVA S,00 $ 1,19!,805,2$ $\, t98,$0S.2$ $ 1.l9$,&0$.21$ St, 19ó,605,¡,e $.00 

FONDO III PARA LA INFRAESTRUCTURA 
S.00 S85,351,622.54 $85,351,622.54 $85,351,622.54 585,351,622.54 $.00 

SOCIAL MUNICIPAL 

F015 APOYO A LA VIVl=NDA s,co SlS,6'!:i.700,39 Slo,67.l,700,39 S35,&7l,700,39 S3$.673. 700.39 $.00 

K002 INFRAESTAUCTLIRA PAP.A AGUA POT ASL= S,00 S2i1,( 29.S1 s:zn.,ze.&l S277.<.29.&1 sm.<.29.&1 l.00 

KOOl OASNAJE Y ALCANrARILI.AOO $ .00 i.( ,J02,51$.0l $4,JOZ.51$.01 S4.302.61S.07 S4,J02,51 :I .CJ1 $,00 

KOO< EL::ciAlr'IC~CION S.00 S23, 121,967.!1 S2!. 127,961.91 sn.12i,9&7.9 1 S'2l, i 27.967.91 .,,. 
KOOS URSANIZACION S,00 S4,!SS.875,¡9 S-l,9:SSJi15-?~ S4,9"S5,&7S.2S S<.9S5.87S.2P $.00 

KC08 CA.RR:TEAAS $.00 s:s.,u.soo . .t9 St.i!H,500.0 SS,.t8~.S00 .49 s;,.u9,soo.111 S,00 

MEJORAMléNiO lNiEG~ oe LA 
8'1FRASSl~~TIJAA EDUCATIVA. CV .. TURAl Y 

KOH OePORTIVA S.00 $8,378,902.20 st.31$.$02.20 sa.ns.to2.20 SB,376;90?,.20 S ,00 

INFAAESTAUCnJRA PAR.A EL oesAAKOl.lO 
K03:? SOCIAL s..-00 S.a&1.7lS,5a S8'1.735.SS $881,735.58 U9 l ,73S.5i $.00 

MOOl ACTMOAOE'S 0e APOYO ACMINISfAA TIVO s.oo S7o0..147,6S ! '160, 1.ti,5 S S760.1'.7,6S $760,\47.SS S.00 

POOS POUnCJ; Y G081i:RHO S.00 SS0S.74a.J.S ~0S.748,l5 SSO.S.748.35 S505.74!.3! $.00 

RECURSOS CONVENIDOS Y SUBSIDIOS $42,8 19,890.95 S38,962,832.46 S3.914 582.69 

FONDO PARA ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PRODUCTORES OE s .oo S11,d93,443.60 $7,636,385.11 S7 ,636,385.11 S3,914,582.69 
HIDROCARBUROS 

K003 DRENAJE Y Al..C>.NTARILLAOO .$,00 SS.3S.S, l01.6, SS,30? ,S83.,4 S1,4SO.SZ4.9S ,$1.450.524.9 $ S3.!14,5,82.! 9 

K0()4 ELSCTRlFICACIÓN i.0) s.,ns.oa,.,o $(35.081,40 S-'35,081.40 $435,081.40 S.00 

KOOS ~8A.Nt2ACION S,00 i3,6Sa,S1<.JJ sa,ssa,a1.1 .11 S3,6!8,BU,77 S3,6S8.8l4,n $,(10 

KOOS CARREJERAS $.00 ·Sl.091.~3.99 S2.0S1,S5l,99 S2,09\ ,96J.99 $2,091.S63.9t s.OG 

FORTALECIMIENTO A LA SEGURIDAD soo! 1 S2,996,S-08.251 I $2,996,506.251 ! S2,996,508.2 511 S2,996,SOS.251 I s ooj 

PRESTACION oe SEiMClOS PUSUCOS 
(IN\/ESTIGACION, P !;:RSECUC{ON O!L O!llfO 
YATCNCIONA VlCllMASPAAALA 

5 045 PRCCUAACJON DE .AJSTIQN s.oc S2,9S5,5~.2$ S2.,3i6,50t.2S SZ. 9S5.~8.2 S S,l.996,soa.zs ~.00 
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FORTALECIMIENTO FINANCIERO PARA LA 
INVERSION 1 

M:X>RAMISN70 1)117é.G~ 0E. !,A 

lNFAAESiRUC1URA eouc:..nvA. CUll'URAl Y 
KOll OEPORTIVA 

PROY:CTOS DE D::SARROLLO REGIONAL 

URSANiZACtON 
MÉ.JORA.MlENTO INTEGP.Al OE V. 
tN.=AA.ES~UCTIJAAi:OUCATIVA. CU.TLIRAt Y 
0ÉPOA11VA 

PERIODiCO OFICIAL 

PRESUPUESTO MUNICIPAL OE EGRESOS 
PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2018 

CUARTO TRIMESTRE 

A.UTORJZAOO 
AUTOfUZAOO 

COMPROM:TIOC AL 31 
MOOIFtCA.OOAL 31 Oé 

INICIAL 
OICIEMBR E DE 2018 

OE 01cteM8R.É DE 201a 

$19,690,746.311 I $19,690,746.311 I 
s.oo S1i,ó90,i<16,.:? l S!9,ó90,7AS.3, 

s.ool $8,639,1 92.79 $8,039,192.79 

S.00 n .sK1so.2e S6,S1<,1S0.2i 

$ /JO S2. 125.042,S1 sz. iZ5.042.St 

DEVENGADO 41. li OS. 
DICIÉM6RE: OE Z.011 

S19.S90,74$,31 

$8,639,192.79 

$6,514.150.24 

$2.12$.042,51 

EJERCIDO AL ll DE 
OICIENSRE oe. 201a 

$19.690,746.31 

SIS.$90.7~.3~ 

$8,639,192.79) 

SO,SU,150,.2-~ 

.S2.12S.042.5l 

SALDO AL l1 O~ 
OICIEMSR.E OE 2018 

s.oo 

1.00 

s.oo• 

' ºº 
$.e» K0\4 

LEYENDA ESTA?U!U::ACION SE REAut;. éM evM?uMlc.~iO J.. :.C$ ;.R·n::.u~.:,s :!l f)~ V. \,f;V as;.:..TAt Of ?t,ANE,,\tlON Y SS i';!;M;Clf!:»i 111, s;GUlf'QO ;>AftflAFJ O! C.A L;f OROAl'IICA I); LOS M~l(.IP!QS OEL EST.:..>O O( TA.BA$CO. léY Of IHGJ:1!$0$ ~,. 
l"OVIWl!:'.N'l'C-$ ,11:uUJ1Ve;T,l,l,.1!$ io.•JltOo,,,,()0$ StoúH ...er ... s O{; e.<l.:1~00 N:.. e: (OOSI,. C) (i'iti;Sl, C& l'C11"C01, 0$ (OCHO), ~o (OEZ: Y U (TA=-C~. ~· (CUAiAOI, OS(Si;IS., O! ~ NOI V,: IOOS1: t>I;. JljCHA.S Cf o i: , u11ttAO. 'º Cf A!AAlO • •• 01 .... , 11:n. 
OfiL ;011. ~o, !AAYO. eso¡ JIA,10. ~ Oi .l.11.0, es CE 11.'0v.i:MaRE c a nn. 04: OE.OlctEH,e::;~ '201&. 04 O!:tl'Ei:to ºª .o,~ Y,, C!: ~.€110: A,sP!:CTIJA.MSNT~ '! I.OSC0a:R€SPO~iS C~ICIOS ~AOOS POR V..SiC:Jli'TAR'A Oli AllAM?AS 

! ~ \~\· · .. , 
\ '· ~-. 
~~~CRUZ IZQUIEFlOO 

PR:SlOENT: MUNICIPAL 

c. JOVl,','f,.co\r A MAYO 
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"'~)·::· ·. ~:\::~ .. .} 
·. :,:¡!, / In formes so6~~: la-Situación Ecoiló'mica_; la:i ( inanz_as .Públic;~s.v.-:1~· Deuda"·!!.úb!i_ccttY> .'. ·1L:,'. •'. ·':-··':_:· .':· 

Cuarto Trimestre 2018 

Nivel Proyecto 

?¡~!!, ,i~k1iSift.llUR~li ,,.ntl\~7.~~imwxii!iw~' 
}é1~~~J~,· 
'-·. ~t?r..e:~(º 
· ··.··, . 

{ ' 

Nom~:';, de! Pr~yec lo. 

Mejoramien10 De 

T AB0016020 (~ienda Ej Buena \fis1a 

1117686 
Pnmer_a Secc,on Fu, Nm 
Dos Mil Dieciocho • 
·¡39935 

Construccion Del Sistema 
De Agua Po1able En El 

TABOOtB020 'Ejido Carida.d _Guerrero 

1117687 
En El Mun1c1p10 De 
Tacotalpa Tabasco Fise 
Dos Caridad Guerrero -
131937 

Rehabililacion De La Ese 
Tv Sec Sor Juana lnes 

TABOO'l 0020 1 De La Cru2 Ceibilu 
11 17689 Primera Seccion Fondo hl 

Dos Mil Dieciocho -
139499 -, 
Mejorarnien10 De 
Vivien<la Ejido Cerro 

TABOO 18020 'Blanco Cuarta Seccion 
1117690 T acotalpa Taba seo Fiii 

Nm Dos Mil Dieciocho • .,, ¡140067 

Conslruccion Oe 

TAB0018020 (~merlor Comunitario 

11 17691 EJ1do Guaya! Taco1a1pa 
Tabasco Fiii Nm Dos Mil 
DieciochO • 139590 

- ------
Mejoramiento De 
Vivienda Ejido Francisco 1 

TA80018020 'Madero Segunda Seccion 
1117693 T acolalpa Tabasco Fiii 

Nm Dos Mil Dieciocho -
139583 

Rehabilitación Del 

TABOo,ao20 
1

Sisterna _De Agua Po1a1Jle 

11 17694 Ra Madngal Quinta 
Sección Fiii Mn Dos Mil 
Dieciod·,o - ·1 39648 

Nú',;,ero' 1 .. · · · ¡· 1 · .. 
. de Entidad !\llunlcí~io , Localidad 1 · Tipo do 

Proyecto ' ,. Re.curso 

Buena Visla Aportacion 
'139936 Tabasco Tacolalpa 1ra. es 

Sección Federales 

Cariaad Aportacion 
1'.31937 Tabasco Tacotalpa 

Guerrero 
es 
Federales 

Ccibita 1ra. Aporlacion 
139499 Tabasco Tacotalpa 

Sección 
es 
Federales 

Cerro Aportaclon 
140067 Tabasco Taco1a1pa Blanco 4ta. es 

Sección Federales 

--- - ---- - - -

Aportacion 
139590 Tabasco Tacotalpa Guayal es 

Federales 

---- - - --

Francisco l. 
Madero 

Aportacion 
139583 Tabasco Tacotalpa 

2da. 
es 

Sección 
Federales 

----

Madrigal Aportacion 
·139648 Tabasco Tacolalpa Sta. es 

Sección Federales 

Ramo . 
Ciclo 

·· S O . L-. ·· > 

. ~ 

Recur IPr;supuestoj M~-~ifli;ado_ ¡::, E.ieJ~ido,::, 

·.:- :. 
. .,. 3/~ 1 Unidae1·1 . 1 ¾ . .1 

Pag~do l\~anc de' . f~bl.ac Avance 
:· <· ··e ,-,.., M8dida : ion Acumul 

· · · · · ado 

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 1 2018 1 $654,0001 0 .00 !Vivienda! 35 
Federativas y 
Municipios 

33-Aporlaciones 
Federales para 
Entidades 1 2018 1 $4,350,04 '1 0.00 1 Otros 1 90 
Federativas y 
Municipios 

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 1 2018 1 $735.447 0.00 1 Otros 1 30 
Federativas y 
Municipios 

33-Aporladones 
Federales para 
Enildactes 1 2018 1 $1 ,469,067 0.00 !Vivienda! 120 
Federativas y 
Municipios 

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 1 2018 1 $1,180,210 0.00 Otros 80 
Federativas y 
Municipios 

-1 1 1---1---,- --1---, 
33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades J 2018 J $780,802 0.00 1 Vivienda 1 70 
Federa tivas y 
Municipios 

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 1 2018 1 $369,281 0.00 1 Otros 1 60 
Federauvas y 
Municipios 

00 

"U 
m 
;::o 
o 
o 
o 
o 
o ,, 
o 
)> 
r 

(.,.) 
o 
o 
m 
s 
)> 
;;o 
N 
o 
o 
m 
N 
o 
~ 

<.O 



. ,,..:. ... . 
:1, .• 

Cuarto Trimestre 2018 

Nive l Proyecto 

' · lriformes,sobre l?:Situación"Econóinié.a¡. las'.Firia:nzas .Pública~;y ,la- Deudá .. 'P~blica:0: . · - . . .. ~.. ... . . ..,.. .. . - .. .... . . .. . . ....... .. ,. . . - .. ··' ' 
::":·;;_ 

........ ~· .'~ .~·: : ·/ .· • • t • .• ).:? f .. :·~· ·:~' ;/ 

¡¡¡;,¡¡ filiíl ~f[~lJilrdli4(lffüíJ1fü\'.é.lí>ñ~'G.~fili'fiil!fléfie'f§~~,Ti~W·_ - ~~~\!fi}.1\ll' ,, ,,.iµ,¡¡¡~~mlí!i~'lJ~¡~~~~fü\Aliañ~'iJ.F¡i~í:i~'.füil¡it!l~i\'1fl1/Ii11UifH!il\ft'~ip,1l'a'Av~nce. Fís ico . ,::,'! 

. . :cta~e del, 
", ,Proyecto. 

TAB0018020 
1'117695 

'Número 1 · · 1 · ' · . 

Nombre del Proyecto .1 ·de . Eíit idad Muniéipfol Localidad 

Mejoramiento De 
Vivienda Ej Arroyo Seco 
Mlranores Taco1a1pa 
Tabasco Fiii Nm Dos Mil 
Oiesciocho , 130729 

Proy~cto 

'130729 
Arroyo 

Tabasco ITacotalpa ¡seco 
Miraftores 

Tipo de 
Rei;urso 

Ramo 

33-Aportaciones 
Aportacion 'Federales para 
es Entidades 
Federales Federativas y 

Municipios 

Ciclo 1 ·: 1 ·. - ·1 .... ;. ,·· 
Recur f'.resupuestó Moaifica~ó · ; . Eje_rc

0

ido 
so -

P.agád? 

1 

% 
¾ '_'. ::,¡ Uni~a·a 1 ~oblac Avanc, 

Avanc · de ión . Acum, 
c. ... ~''.'dida ado 

2018 $1,765,682 0.00 Otros 125 

l- --- -l--------1---1-1--- 1----11----11-----11 1----11----1-- --1- ---1--,---,- - 1--
Mejoramiento De 

TAB0018020 !Vivienda Ra La Raya 
1117702 Primera Seccion Nava Fiii l 139832 

Nm Dos Mil Dieciocho -
·139832 

Tabasco ITacotalpa 

La Raya 
1ra. 
Secctón 
(Nava) 

33-Apoílaciones 
Aportacion ¡Federales para 
es Entidades 1 2018 
Federales Federativas y 

Municipios 

$1.092,808 0.00 IViviendal 60 

1----1- -------~----1--¡---1----1 1 1 1 1-----1-----1--- ,- - - ,--1--

T ABOO·l 8020 
1'1'17703 

Construccion De Glorieta 
Y Sellaletica Villa 
Tapijulapa Tacotalpa 
Tabasco Fiii Nm Dos Mil 
Dieciocho - 139628 

'139628 Tabasco ITacotalpa ITapijutapa 

33-Aportacíones 
Aportacion ¡Federales para 
es Entidades 1 20'18 
Federales Federalivas y 

Munlcipios 

$1,583,084 o.oo I Otros 105 

1---- 1-------11 1---1- --;1----1---~-- --- 1----1----11----1---- l-l·- -l-- f--

TAB0018020 
'1'117704 

Construccion Oe-Camino 
Rural Villa Tapijulapa 
Colonia Isabel Tacotalpa 
Tabasco Fiii Nrn Dos Mil 
Dieciocho - 139525 

139525 Tabasco ITacolalpa ITapijulapa 

33-ApOílaciones 
Apor1acion IFéderates para 
es Entidades 1 2018 
Federales Federativas y 

Municipios 

$2,841,835 0.00 
Metros 
lineales 60 

1---- -l--------·f---l--t 1 1 1-----1- - 1----1 1 1 1--1---1-,--

TA80016020 
1117707 

Conslfuccion De 
Pavimento Con Concreto 
Hidraulico Ejido Benito 
Juarez Taco1alpa 
Tabasco Fiii Nm Dos Mil 
Dieciocho - 13964 5 

139645 Tabasco ITacotalpa IJBenito 
uare2 

33-Aponaciones 
Aponacion !Federales para 
es En!idades 
Federales Federalivas y 

Municipios 

2018 $1,526,030 
Melros 

0.00 ¡cuadrad 
os 

70 

ll----l'-------11--- 11---1 1 1 ·l-----1----1 11- ---1 1--1--1-

TAB0018020 
'1'117814 

Mejoramiento De 
Vivienda Ej La Pila Fondo 
líí Dos Mil Dieciocho -
139543 

139543 Tabasco ITaco1a1pa ILa Pila 
Aportacion 
es 
Federales 

33-Aponaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios 

2018 $866,740 0.00 Otros 90 

1----1--------1 1---;---1----1----11-----11 1 ·---- >-----1-- - - 1----l ,---,--,--

TA80018020 
11 17816 

Pavimentación Asfáltica 
De Camino Rural .División 

1139037 Del Norte fondo tu Dos 
Mil Oiecioctio - 139037 

33-Aportaciones 

División del IAportacion 'Fe~erales para 
Tabasco ITacotalpa 1No,1e es Enlldades 

Federales Federahvas y 
Municipios 

2018 $3,506,934 0.00 Otros 95 
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Cuarto Trimestre 2010 

Nivel Proyecto 

W,ffií.'i,\' ¡mw¡¡;;"'~f,"fllirdlfpf/i·:n:·-··,:.w·~-·a1'.íf!¡p··.t·u ··11~'~f!'11'.tlt~·¡ -~~ ' ·"' ~!)1 L . L1ll.e!":"'.f!.tm .. .1 f! , .. w,.f!.1t.!l,.,u;.;;;i~,.,,..@i¡¡ 

·; qáve del_: 1 

· Proyecto· , . . ' ,. . . .. 
Nombre del Proye~to•, 

Construcc1on De Casa 

TAB0018020 IDe Salud Ra La Raya 

11 17810 
Segunda Seccion Santa 
Cruz Fondo l ii Dos Mil 
Dieciocho . 139512 

Número 
de·: ., 1 Enti'dad I IV}unlcip!oJ LQcali<afad 

Pr.oyec\o1, : 

La Raya 
2c!a. 

139512 Tabasco Tacotalpa Sección 
(Sanla 
Cruz) 

Tipo de 
Recur~o' 

Aportacion 
es 
Federales 

~-~il'lffll®!!I 1~rn3$t)'i¡~~/(1:r,!f¡ir 'l~~fil'il~¡1¡f'iA,y¡ii¡-&~;¡¡¡f,a,Jl;i~r.o~'fl!l~lllm!i~l:!ilti.®mnlr.H i·if! i :A ".alic<j F.ís ico · ~ r t ¡ 

Ramo 

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Fec!eralivas y 
Municipios 

Ciclo·., '· . · - , .•· .. ' ·• 
Rec~t Prc~~pl1esto · ÍVlodificadq Ejercido.• 

.. t.:'!· ,, 
•. I ', 

so . . . 

1 2018 $800,811 

· ' Pagado 

1 

. 1 ¾, I % . ·1 un'idad. ~oblac Avan ci 
Avanc . de . ión Acumc 
... , e ·; . Medida ado 

0.00 Otros 70 

---- ---, 1 1 t-J 1-----1-----1 !---,---,- --,- - -
Co11s1ruccion De 
Comedor Comunitario N 

TAB0018020 1c P Canos A Madra20 
1118179 Tacotalpa Tabasco Fííl 

Nm Dos Mil DieclochO -
139608 

Edo14 Adq. De Equipo 
De Computo lmpres. Y 

TAB'IS17020 (roy~c. Para El Colegio 

0894556 
De C1en1. Y Tec. Unidad 
Villa Tacotala Clave 

TA81517020 
0894560 

TA81517020 
0894566 

27etc00021 Economías 
Fam Medio Superior 2015 

Edo2 I Adquisición De 
Mobiliario Escolar Y De 
Oficina Para La 
Universidad tnrercullural 
Del Estado De Tabasco 
Economlas Fam 
Superior 2015 
Edo27 Adquisición De 
Mobiliario De Obra Mesa 
De Juntas De Trabajo 
1n1ercullural Del Estado 
De Tabasco Producto 
Financiero Fam Superior 

·139608 

ED014 

ED021 

ED027 

Carlos A. 
Aportacion 

Tabasco Tacotalpa 
Madrazo 

es 
Federales 

Aportacion 
Tabasco Taco1a1pa Tapijulapa es 

Federales 

Apollacion 
Tabasco Tacotalpa Oxolotán es 

Federales 

Aportacion 
Tabasco Tacotalpa Oxolotán es 

Federales 

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 1 2018 $1 ,033.5681 0.00 1 Otros 70 
Federativas y 
Municipios 

1- - 1 1- ---11----1----1-i- - -,--,--

33-Apo11aciones 
Federnles para 
Entidades 1 20·15 
Federativas y 

$56.373 $52,635! $52,6351 $11.0·1s1100.00 1 ~i:~: 1 426 1 100.oc 

Municipios 

,-1- --1- --

33-Aportaciones 
Federales para 

$106,4891 $105.3921 $105,392' S105 3921100001 Equipa 1 Entidades 1 20·15 1 406 1 rno oc 
Federativas y · · miento 

Municipios 

1 1- --1-.---

33-Aportaciones 1 
Federales para 

1 1 
$15,4001 $15,2991 $15,2991 $15,2991100.001 E~uipa l 30186 11 00.0C Entidades 20·15 

Federativas y miento • 

Municipios 
2015 

1 1Edo01. Recons1rucción I i---¡ 1 1 1 1 1----1 ,- - -,--- ,- 

Y Remodelación En Los 
Edificios A, 8 Y Obra 
Exterior En El Jardín Oe 

TAB1517030 . 
0955611 ,N,Ms lndlgena .Josefa 

Ort12 De Dominguez. Con 
Clave 27dcc0127d. 
Economías F arn Básico 
20'15. 

ED001 Tabasco ITacotalpa !Noypac 
Aportacion 
es 
Federales 

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios 

2015 $152,177 $60,119¡ $59,570¡ 
Metros 

$59,570J 99.09 ¡cuadrao l 10 
os 

100.0( 
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Cuarto Trimestre 2018 

Nivel Proyecto 

v.é~ll \l!Hi!f\l)l1,l¡ijM!W(Df.o'ffll1i~fü)ll:@1\)Jj¡i'ijl)~~l'l/,rPYf'.iftolg\\\l;~ .~!®';.\t~mi(tl"lilililAtfflrafül)i'f:lli] :f:%~~;;[J]F,W!oijjAvarié"é';l;i¡iariciero';fJ~~~¡;l¡ffi½~;jU\',lii!l&m;f~~¡g ·~¡<¡i¡i Avancé F.Isico ·,, .• 
... . : 

', da'.,,~ del .. 
''. p~~y(¡C!Q .Nombr': d~I Próyeci~:J'. · de · . : Eritid~d MÚnicipio : _t,~cali~aci. : ·::.::~: . Ramo Re~ur Presupuo.sio · M~difica~o· ·, !=je\cid~ :; ' :_. pa'ga~o·: ' A:vá~c ·. ··iJ~.·· p~1~ac :~:::f~ Número · .. · ·, · Clcl~ • .. ·: • . ,;" . · [2J:' / _.; :: . · . ¾ ' ,Unidad . ¾ . 

• : , . . , j:,r?yecto · · • ,, .. . , so · ,.;: · , . :,' _: .:·, . · ._ ... , ·, .. e .. ; ~edoda ado 

Edo02 - Reconslrucción 
Y Remodelación En l os 
Edificios A, 8. D, E. Y 

TAB1517030 'Obra Exterior E_n ~ 
0955613 

Escuela Pnmana Loe. 
José Maria Pino Suarez. 
Con Clave 27dpr0831 p. 
Economías F am Básico 

ED002 

33-Aportaclones 
Francisco 1. IAportacion 'Federales para 

Tabasco ITacotalpa jMadero ·i ra. es Entidades 1 2015 
Sección Feáerales Federativas y 

Municipios 

$956,4951 $952,778 $952.7781 
Melros 

$940,4691 100.00 ¡c uadrad 
os 

56 100.00 

1- ---- 112º15· 1 1---1---1--- -11 1 1 1----11-----1- ----1----l ,--- ,--,- -
Edo'l 1 - Reconsuucción 

TA81 517030 
09556'15 

Y Remoae1ación En Los 
Edificios A. B Y Obra 
Exterior En La Escuela 
Primaria lndlgena 
Emiliano Zapata. Con 
Clave 27dpb0002a. 
Economias Fam Básico 

ED011 !Tabasco ITacotalpa ICuviac 

33-Aportacíones 
Aportacion ' Federales para 
es Eniidades 
Federales Federativas y 

Municipios 

2015 $350.000 $36,251 $36,251 
Metros 

$36,251¡ 100.oo ¡cuadrad 
os 

39 100.00 

1--- 120
·
15 f----1---1--- - 1-----1---1 ----1-11----11---- 11----I--- ----1---1-- - 1--1--

TA81717010 
0840595 

Consl. 13 Aul.Oidác. Bibli. 
e .De Cómp. SeN.Sanit.A 
Circul.Subest. Eléct.De 
112.5 J<va En Eslruc.U-
3c. En Ese. Prlm.Cor. 
Lino M.C-Clave 
27dpr081 1b. Fam Básico 
2016. (Rec. Prov.Ej. 
2016). 

Edo45 Consl. De Azolea 
Verde Para El Jardin 
Botánico lnst. Y Conexión 

TAB1717020 ¡oe Paneles Solares En 
0886705 La Univ. lnterc. Del Edo. 

De Tab. Clave 
27msu0009n Fam 

EDÑ13 !Tabasco ITacotalpa ITacolalpa 

ED045 Tabasco ITacotalpa IOxololán 

33-Aportaaones 
Aportacion 'Federales para 
es Entidades 
Federales Federativas y 

Municipios 

33-Aportaciones 
Aportacion 'Federales para 
es Entidades 
Federales Federativas y 

Municipios 

2016 $12,862,150 $337,024 

201 7 $1,500.000 $1,478,868 

$337,024 

$1,478,868 

Metros 
$337,0241100.00 ¡cuaorad 

os 

Metros 
$1,478.868! 100.oo ¡cuadrad 

os 

450 1100.00 

882 100.00 

1 
_____ 

11
superior 20'17 
Edo46 Adquisición De 
Equipamiento De Aula 

---11----1 1 1 1 --1-- - 1- - -1--

TAB1717020 
0886715 

Magna En La Universidad 
lntercullural Del Edo, De IED046 
Tabasco Clave 
27msu0009n Fam 
Superior 2017 __ 

Tabasco ITacotalpa IOxololán 

33-Aportacíones 
Aportacion 'Federales para 
es Enlidades 
Federales Federativas y 

Municipios 

2017 $406,449 $401,488 $401,488 $401 ,4881 100.001 Equipta 1 882 1 100.00 
m1eno 
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Cuarto Trimestre 2018 

Nivel Proyecto 

' - nt6f.b'\''.l;i6ñ!!;,~ni\rlifr~~l!Fffülr~'t9Jl~M 

' Clave ¡l~I · 
Número 

ÍV!u~ ic'ipi'ó Nombre del Proyecto ·de Entidad L ocalidad 
Proyecto 

. Pr?yecto 
.. ·., . . 

- ·' 

Edp52 Const 2da. Etapa 
Del Edificio En Estructul'a 
U-3c, SubesL Eléctrica 

TAB1818010 De 112.5 Kva Y 0 .Ext 
EDP52 Tabasco Tacota1pa Taco1a1pa 

1077020 loe.La Consl.De Sala De 
Usos Múll. 2 E.E En Esl. 
U-1 cescuela Prim. C. 
Uno Merino. Clav 

Conslrucción Del Sistema 

TAB1010020 
Oe Agua Potable En El Ei Caridad 

'11 17688 
Caridad Guerrero En El 30080 Tabasco Tacotalpa 

Guerrero 
Municipio Oe T acotalpa 
Tabasco - 30080 

Rel\abililación Del 

TAB1816020 
Sistema De Agua Potable 

1117692 
En El Ej Guayal En El 37932 Tabasco Tacolalpa Guayal 
Municipio De Taco1atpa 
Tabasco - 37932 

Construcción De Cuarios 
Dormilorio Para El 

TAB1618020 Mejoram De Vivienda En 
1117696 El Pob Oxolo1án Del 

94490 Tabasco racotalpa Oxololán 

Municipio De T acotalpa 
Tabasco . 94490 

Conslrucción De Drenaje 

TA8 1818020 
Pluvial En El Pob 
Oxoiotan En El Municipio 37545 Tabasco Tacolalpa Oxototál', 

1117697 
De Tacotalpa Tabasco -
37545 

Construcción De Cuartos 
0o.-mi1orio Para El Pochitocal 

TAB18·1ao20 
Mejoram De Vivienaa En ira. 

·11 17698 
El Ej Pochitocal Primera 99695 Tabasco Tacotalpa Sección 
Secc Tilo Y Toronjo Del (Tila y 
Mplo De Taco1atpa Toronjo) 
Tabasco . 99695 

..,.,,,,Wlífflm"M'[¡j\llJtijJ:-r,.15.11 1 J!E!i\illf.?'.;¡¡mn~tt~illttnXi:iil';rJAvaiic'.~lfiiñ.a,ii;ie'fo)\~ij lif:A~~~ij~i\~~·~·fütirt~~1~~ 
, . 

1 .. . . 
l:fpo de . 

Ciclo . ... , ' . °/o · 
: Rair(o · Recur P.resupi:esto .Modificado '. _Eje¡cict.o .. , . Pa9aa9 · ..o.vanc Recurso 

; ' so 
.. . .. e:,. . ,.· .. ., . 

33-Aportaciones 
Aportacion Federales para 
es Entidades 2018 $4,705.447 $4,705.447 $1.516.992 $1,516.992 32.28 
Federales Federativas y 

Municipios 

33-Aportaciones 
Aponadon Federales para 
es Entidades 2018 $4.350.041 $2.610.025 $1.282.091 $1.282.091 49.12 
Federales Federativas y 

Municipios 

33-Aportaciones 
Aportacion Federales para 
es Enlidades 2016 $4.869.724 $2.921.835 $1,432,135 $1,432,135 49.01 
Federales Federalivas y 

Municipios 

33-Aportaciones 
Aportacion Federales para 
es Enlidades 20'18 $1.800,000 $1,260,000 $0 $0 0.00 
Federales Federativas y 

Municipios 

33-Aportacíones 
Aportacion Federales para 
e, Entidades 2018 $9,645,401 $5,787,241 $2,264,050 $2,284,650 39.48 
Federales Federativas y 

Municipios 

3~Aportaciones 
Aportacion Federales para 
es Entidades 2018 $1,500.000 $1.050.000 $0 $0 0.00 
Federales Federalivas y 

Municipios 

. .. 

i\!~.1: { Avance.Físico·;~·(~=} 
o/o Unidad 

Poblac de. Avanc! 
ión ACUll!U 

r¡Íedida 
ado 

Metros 
Cuadrad 323 50.00 

os 

- ---

Otros 460 00.00 

----

Otros 954 35.00 

--- ---

Vivienda 90 0.00 

---- --,-

Metros 
1.886 20.00 lineales 

- ---

Vivienda 75 0 .00 
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Cuarto Trimestre 2018 

Nivel Proyecto 

~ 
ffl~Rt~r.iJ~~~liWí?ltW,\,'1fflr'l'íf!Y.rfüi~Jqri'!.GJíii~ii\WMtlRto1J3:~(9)¡!f,~)iípjG¡1/~~tk1r..1Ali~ilíi!.&;4&'\li~!~1l[füffi$ii!í@;l¡;;l;/¡;h.:p,,~;:.\ii;,;,.,Ai1{l,ti::Avanc~lF,i~áncleió:/.i'i(;fl.i~!/i%,ti.~,~~,1~~i!ram!:!·,~ .:,•¡ Avance Físico ~-·.·, 

. , , ~ .... ·.. ¾ . . Numero T' d Ciclo • 1/,· Unidad · 
. Cplave de.l . Nombr~ del Proy~cto · de Entidad M·unicipio LocaÍiilai'.l R,po e . Ramo Recur Presupuesto Modificado Ejercido · Pagado · 'Av'anc de Po~lac Avan~, 

.. r_oye~to · r~o'yeéto · · . ec4rso so · ,: , •· . ·e · Medida ,on Acumu 
· : . -·--· ado 

TAB1818020 
1'117699 

Construcción Oe 
Pavimento Con Concreto 
Midráulico En El Ej 
Pochitoca1 Primera 128295 
Sección Tila Y Toron10 En 
El Municipio Oe Tacolalpa 
Taba seo - 20295 

Pochitocal 
·tra. 

Tabasco ITacotalpa !Sección 
(Tila y 
Toronjo) 

33-Aponaciones 
Aportacion !Federales para 
es Entidades 
Federales Federativas y 

Municipios 

2018 $2.602,0621 $1,561,237 S6't9,Hl9 
Melros 

$619, 1991 39.66 ¡c uadrad 
os 

45$ 90.00 

-----1 ----- 1 1---l--- l- --l---l----l-- 1---1----1----'I----I , __ ,_, __ 

TAB1818020 
1117700 

TA81816020 
11 17701 

Conslrucción Del Sistema 
Oe Agua Potable En El Ej 
Pochilocal Cuarta Secc 
San Miguel Juarez En El 
Municipio Oe Tacotalpa 
Taba seo Terminación -
30130 

30130 

Pochitocal 
4ta. IAportacion 

Tabasco ITacotalpa ¡sección es 
(San Miguel Federales 
Juárez) 

33-Aportaciones 
Federales para 
Entidades 
Federativas y 
Municipios 

Dormitorio Para Mejoram Aponacion Federales para 
De Vivienda En El.Po~ 9415a3 Tabasco Tacotalpa Puxcatán es Enlidad~s 
Puxcatan Del Munaclp10 Federales Federativas y 

2018 

2018 

$5,133,213 $3,079,9281 $1,516,6951 $'1,516,6951 49.24 1 Otros 369 80.00 

s1.aoo.0001 $1,260,000 $0 $01 0.00 IViviendal 90 0.00 

Conslfucción Oe Cuartos :J 33-Aportaciones 

oe Tacotalpa Tabasco - Mur11clpios I I 1 
---- 94683 ---'----1-----1----1------1---11----l-----l----- ------ l---l--

1 1construcción De Cuartos 

TA91818020 
1117705 

TAB1818020 
1117706 

Dormitorio Para El 
Mejoram De Vivienda En 
Villa Tapijulapa Del Mplo 
De T acotalpa T ab Carr 
Zunú Y Patastal 
T~1>ilulapa - 100372 
Construcción De Cuartos 
Dormitono Para El 
Mejoram Oe Vivienda En 
Villa Tapijutapa Del Mpio 
De Tacotalpa Taba seo 
Carr T apijutapa Cerro 

100372 

100109 

Aportacion 
Tabasco ITacotalpa !Tapijutapa jes 

Federales 

33-Aportaciones 
Federares para 
Entidades 
Federativas y 

Municipios 

Tabasco ITacolatpa ITapijulapa 

33-Apoílaciones 
Aportacion IFeclerales para 
es Enlidades 
Feder<1les Federativas y 

Municípios 

2018 $1.800.000¡ $1,260.0001 $01 $01 0.00 !Vivienda! 90 0.00 

2018 $1 ,200,000 $840,000! $01 :SOi 0.00 !Vivienda 60 0.00 

_ IBtan -100109 l·--l--1- --1 1 1,----¡--->---- I ¡----'----1--1--1--1-

TAB·l816020 
1117815 

Construcción De Unidad 
Medica En El Ej Emiliano 
Zapata Oel Município Oe 
Tacotalpa Tabasco -
28360 

28360 
Emiliano 
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No.- 734 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO (DESPENSAS) 
A ADULTOS MAYORES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO 

DE NACAJUCA, TABASCO, PARA EL AÑO 2018 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE NACAJUCA, TABASCO 

... ·· ·,:. !:', ·.,,,:. -: . . TRIENIO '2018-2021 (\ . . . '· ' ·,. .. ;• .. . , . .. , ' . . . ~ 
. . ·,;:,···· 

. .. ',: 

L.C.P, JANICIE ·CONTRERAS .GARCÍA, Presidente Cons~ituclo.na.1 del Municipio de Nacajuca, 
Tabascó,'Méxiéo, con fundamento én los ·artículos 115 fracción II p'árrafo segundo, fracción 111 de 
la Constitución Política de lo's Estados· Unidos Mexicanos, · artículo 65 ·fracción 1, de la Constitución 
Política del Estad'O Libre y Soberano de Tábasco; artículos 29, 30 Y 3'1 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y, 

CONSIDERANDO 

1 º . 

~2· 

;?{ 

De conformidad con lo dispuesto e·n: la fracción 11 y ~n· los incisos d) y e) de la fracción V 
del artículo 11 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Reformada, 
en donde se le otorg a investidura, personalidad jurídica propia y facultades a los 
Municipios en los térr:ninos de las Leyes Federales y Estatales relativas, así los 
Ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que d.ebe.rán expedir las legislaturas de los Estados, los !;>andas de policía y 
gobierno, los. reglamen1os, circulares y disposiciones admin.istrativas ·de observci'ricia 
general dentro de sus respectivas jurisd icciones, que organicen la administración pública 
municipal,· regulen las··materias, procedimientos, funcior:ies y. servicios públicos de· su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal, mismo que deben 
contemplarse dentro del · Sistema Estatal de la PI aneación Democrática, sus Planes 
Municipales y sus Programas Operativos Anuales. Dentro de los cuales precisarán los 
objetivos generales; estrategias y ·prloridades del desarrollo integral del municipio. 

De acuerdo a las facultades del Municipio establecidas en ·1os artículos 64 y 65 de la 
Constitución Política . del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y lo que establecen !Os 
?rtículos 29, 30,31, y demás relativos de.la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabas.ca que le otorga facultades y obligaciones para otorgar concesiones o contratar la 
prestación de servicios públicos. así como dictar las disposiciones que se estimen 
convenientes para hacer efectiva la obligatoriedad de la enseñanza preescolar, primaria y 
secundaria entre otros. 

El artículo 53, 65, fracción 11 y 111 , dé la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 
Tabasco, señala como facultades. del Presidente Municipal, formular y someter a la 
aprobación del H. Ayuntamiento el Bando de Policía y Gobierno, los reglamentos 
circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, así como 
promulgarlos, publicarlos vigilar y sancionar su cumplimiento, además de elaborar los 
planes y programas municipales de acuerdo a las Leyes respectivas, así .como el 
presupuesto de ingresos y egresos sometiéndolos a la consideración del H. Ayuntamiento, 
además de las disipaciones reglamentarias que sean necesarias para 71 cumplim.ientq de 
las funciones del Ayuntamiento. 1k í . G í.J/ 1 \ 1 
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4º El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios .del Estado de Tabasco, 
faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar el Bando de Policía y Buen Gobierno, los 
reglamentos , circulares y demás disposiciones administrativas de observancia general, 
dentro de sus respectivas jurisdicciones; de manera particular las que organicen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 

. participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ·ello en ia 
presente Ley. Por lo que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha Veintiuno del 
mes de diciembre del año Dos mil Dieciocho se· aprobaron las Disposiciones con el 
carácter de Reglas de Operación del Programa de Apoyo Alimentario a personas de 
escasos recursos económicos del Municipio de Nacajuca, Tabasco. 

Con el ánimo de facilitar y agilizar aún más el procedimiento establecido en la reglamentación 
que antecede, de conformidad c;on el artículo 47, 52 y 54 de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco, con la autorización del Cabildo Municipal me permito expedir la presente 
disposición: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYO ALIMENTARIO 
(DESPENSA) A 

ADULTOS MAYORES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS DEL MUNICIPIO 
DE 

NACAJUCA, TABASCO 2018. 

1.- PREÁMBULO 

L.C.P, JANICIE CONTRERAS GARCÍA, Presidente Constitucional del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco, Trienio 2018-2021, desde el inicio de su administración consideró que la participación 
social y la planeación democrática son fundamentales para impulsar el desarrollo económico, 
político y social del Municipio, señalando que la mejor manera de gobernar es hacerlo juntó y 
para la gente, 

tfy Con la finalidad de brinoar atención oportun~ ª. solicitudes de 1~ ci_udadanía, particularmente de 
,,!I(" , adultos mayores de escasos recursos econom;cos; es necesario implementar un Programa de 
l / Apoyo· Alimentario (Despensas) a las personas que soliciten este tipo de ayuda y que radican en 

/J't.1( el Municipio. 

Lo anterior en apoyo a la economía familiar, particularmente en estos tiempos de crisis en d()nde 
la pérdida del poder adquisitivo y el desempleo han ocasionado sin lugar a dudas el desabasto 
alimenticio familiar, poniendo en riesgo la parte más vulnerable de la población como son los 
adultos mayores. 

~ Con el propósito de atender de manera integral a los adultos mayores de escasos recursos en el 

17 

J/ Municipio, se implementa el Programa de Apoyo Alimentario (despensa). 

/// 2. Objetivos · ,~/i . 
I :J ' / ;:;r: 2.1. Objetivo· general. · f\J( . . 

Apoyo alimentario (despensa) a los adultos mayores de escasos recursos econórnic~~I 
Munic~io de Nacajuca. , 11 fA , \ / /\ ~"-

2.2. Objetivo específico 

Contribuir a mejorar los niveles de nutrición de los adultos mayores de escasos recursos del 
municipio de Nacajuca . 
. .... .. ... .... .. . ... .. .. .. .. .... .. .. .. . .. ... .. .. .... . . . . . . .. . . . . . . . .. . .. .. .. .. ... .. ... ... .. .. .... .. .. ... .. .... .. ... . . . .. ...... .. ... .. .. .... ..... .. ... .. .. .. .. .. ... . 
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3. Lineamientos 

3.1. Cobertura 

El Programa tendrá cobertura en todas las localidades del Municipio. 

3.2. Población Objetivo 

La población objetivo del Programa son los adultos mayores de escasos recursos económicos, 
así como aquellos que sin. exceder la condición de pobreza, presenten características 
socioeconómicas insuficientes para cubrir las necesidades básicas de su hogar, de conformidad 
con los criterios de eleg ibilidad y prioridad establecidos en las presentes Reglas de Operación. 

Para efectos de estas Reglas de Operación se utilizará de manera indistinta !os términos de 
adultos mayores de escasos recursos económicos. 

3.2.1. Criterios y Requisitos de elegibilidad. 

Son elegibles aquellas personas que se consideren de escasos recursos económicos, así como 
aquellas que sin exceder la condición de pobreza, presenten características socioeconómicas 
insuficientes, teniendo como requisito que la ubicación de su domicilio particular se encuentre 
dentro ·de este Municipio. 

El proceso por el cual se identifica a los adultos mayores beneficiados consta: 

a) presentación de documentación: solicitud de apoyo; 
b) copia de la credencial de elector, o de la persona que tenga a cargo su cuidado, manutención 
del beneficiario final. 

3.2.2. $~lección de beneficiados. 

Una vez que la persona solicita el apoyo al H. Ayuntarn iento,_deberá presentar lo sigui.ente: 

1. copia de su credencial de elector. 

3.3. Características del Programa 

3.3.1. Componente. 

\ 

~ 
\ 

El Programa de apoyo alimentario en especies, consistente en una despensa para mejo,:ar lovs 
niveles d~ Nutrición. ,,,. . h • ~'1 rJ;' 

-h . / ,.("""\, l\. .. ( j /l. 
- . 1 ·" 

Podrán ser beneficiados. 

a) El adulto mayor que solicite el apoyo. 
b) Et adulto mayor que acredite su domicilio con credencial de elector. 
e) · l os que tengan un nivel socioeconómióo que señale las reglas de operación 
d) Grupos Vulnerables: Personas de la tercera edad. 

3.3.2 Duración del Beneficio 

Los adultos mayores podrán recibir eJ apoyo alimentario. (despensa) durant'e el periodo 
comprendido del mes de diciembre del 2018 de acuerdo a la disponibilidad presupuesta! al mes 
de septiembre del 2021. 
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3.3.3 Monto del apoyo en especie. 

a.- el adulto mayor beneficiado obtendrá el apoyo alimentario (despensa) con el costo que 
presente en el mercado conforme a la disponibilidad presupuesta!. 

3.3.4 Obligaciones: 

Con la finalidad de integrar un padrón de beneficiarios y poder recibir. el apoyo alimentario 
(despensa) el solicitante del Programa deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

1.- Presentar Solicitud dirigida al Presidente Municipal, con firma legible o huella. 
2.- Presentar una copia fotostática leg ible de la credencial de elector de cada beneficiario. 

3.- Firmar acta de donación al momento de recibir el apoyo d.e los beneficiarios. 

4.1 Actualización permanente del Padrón de Beneficiados 

El Padrón de Beneficiados del Programa se conforma con el listado de adu ltos mayores de 
beneficiados y deberá actualizarse constantemente. 

5.1 Control y Auditoría 

Debido al impacto del Programa por las características de su cobertura a nivel Municipal, asi 
como por la importancia de los recursos asignados, éste es materia dé revisión por parte de la 
Contraloria Municipal, quien implementará estrategias para rnonit.orear y medir constantemente 
los resultados del mismo y así garantizar su buen funcionamiento. Cualquier controversia deberá 
resolverse conforme al manual de operación. 

El Padrón de Beneficiados deberá ser construido de acuerdo con lo establecido en los 
Lineamientos de este Manual de Operaciones con el fin de dar cumplimiento a lo establecido la 
Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y al mismo tiempo 
aprovechar la información contenida en el padrón. para focalizar otros apoyos y evitar 
duplicidades. 

5.2. Mecanismo del Programa de Apoyo Alimentario (despensas) a adultos mayores de 
Esc_asos Recursos):conómicos. / t-- ,,..... n 

1.- Se da a conocer la existencia del Programa a través de los medios de cor:nunicación , 
delegados municipales y jefes de sector. 

2. el adulto mayor o familiar solicita el apoyo al H. Ayuntamiento. 

3. Se lleva a efecto el proceso para la entrega de apoyo alimentario (despensa), trámite 
administrativo y pago al proveedor: 

Una vez realizado lo anterior se seguirá las etapas siguientes: 

a) La entrega del apoyo alimentario (despensa} se realizará a través de la coordinación del 
Sistema DIF Nacajuca. 
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b) Se solicita al adulto mayor o famil iar la documentación requerida. 

c) Se elabora documentación que debe firmar la persona beneficiada. 

d) La coordinación del sistema DIF Nacajuca envía la documentación debidamente integrada 
. y firmada a la Dirección de Administración para realizar el trámite administrativo que sea 
pertinente para generar el pago correspondiente al proveedor ( deberá tramitarse en los 
primeros 20 días de cada mes). 

4. La coordinación del sistema DIF envía a la Dirección de Administración la documentación 
comprobatoria de los apoyos alimentarios (despensas) entregadas y actualiza el padrón de 
beneficiados. 

\ 

r 
~ J 
r 

Este Programa ei púbhoo, aJeno a c.ualquiec partido pd1l'1c::o. Queda pfohibido et uso para fine~ d~ lntos 21 e st.?!bleodo El condiQOnam1en10 electo~I o pol1tico del o los programas 
socla!os constituye un delito fe.der-1 qoe se sanciona óe acverdo con las 1-eyes correspondientes, Ningún se.rvktor pUblico puede ulilizar su pu&S.\o o sus , ecursos para Pfornove, 
el v010 2 ravw o en conlr. de algún partido o car.didato. El Programa es de ca<.lcter púbéco y su otc:,gamierito o continuidad oo depende d! partido• pollticos ca.ididatos y/o 
funcionaño. 
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7 

/ 

r 

6.- Diagrama de Flujo 

APOYO ALIMENTARIO (DE DESPENSA). 

Solicitante Coordinación DIF 

6 . Solicita los requisitos 

~ 
Se presenta el solicitante o ~ 

fa miliar en las oficinas a *Solicitud 
solici tar el apoyo. 

Credencial de elector 

Entrega los documentos ..; 

Recibe y verifica documentos 

y elabora acta de donación 
1 Firma el Acta de Donación 

1 
Entrega apoyo 

• alimentario [despensa) 
Recibe apoyo alimentario 1 

(despensa) 
.; 

' 

(:) 

Este ?rograma es pUblico, ajeno a cuaJquier partido poi tico. Queda prohibido et uso para fines distinlos al establtcldo. El condicionamiento electOf'al o politioo óe1 o los programas 
= lalos c:onsij,uye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes ca-respoodienles. Nlng,)o seNidor público puede ulilizar su pueslo e sus recursos ~mover 

~::c~~=ri~VOf O en conira do al~ & canáidato. El Prve cara~¡ ; U;IOtgamiMIO O COntlnu~e de panidos;-;J-4~. OS y/o 

21 
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/ 

5.6. Quejas y d1muncias 

Las quejas y denuncias vinculadas a la operación de estos Programas se atenderán en la 
Contraloría Municipal. 

La coordinación del sistema DIF en apego a los lineamientos y criterios que determine el presente 
reglamento, realizará acciones pertinentes para garantizar la atención oportuna y eficiente de las 
quejas, denuncias, peticiones o sugerencias que presenten los adultos mayores o familiar. 

Las direcciones, coordinaciones u órgano. encargado o relacionado co_n este programa podrán 
exhibir, publicar, insertar o exhibir la siguiente leyenda: 

Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido-el uso para 
fines distintos al establecido. El condicionamiento electoral o político del o los programas 
sociales constituye un delito federal que se sanciona de acuerdo con las leyes 
correspondientes. Nlngún servidor púl;>lico puede utilizar su puesto o sus recursos para 
promover el voto a favor o en contra de algún partido o candidato. El Programa es de carácter 
público y su otorgamiento o continuidad no depende de partidos políticos candidatos y/o 
funcionario. 

Siempre y cuando ei programa lo permita o bien sí de acuerdo a la naturaleza del programa se 
puede realizar, ya sea por causa ajenas al Ayuntamiento. 

5.7. Transitorios: 

Artículo Primero.- Lo no previsto en el presente manual de operaciones será resuelto de acuerdo 
a lo que establezcan las disposiciones normativas ·en la materia. 

Artícu lo Segundo.- La presente Regla de Operación del Programa de Donación de apoyo 
alimentario (Despensas) a adultos mayores de escasos recursos del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco: para su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

APROBADO Y EXPEDIDO EN LA SALA DE SESIONES DE CABILDO DEL H. AYUNTAIV11ENTO ( 
CONSTIJUCIONAL DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA TABASCO, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, POR LOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL CABILDO 
QUIENES FIRMAN AL CALCE DEL PRESENTE; POR Y ANTE EL qR. CECILIO DOMÍNGUEZ BAUTISTA'. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, QUIEN CERTIFICA Y DA FE, CONSTE. - -
------.. ---··----------.. ---------·-·------------------·--·------------------- ---·-------- -·-- . 
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LCP Y MI. J ICI CONTRERAS GARCIA 
o/RIMER REGI DOR. 

/ 
C. JESUS MANUEL DE LA CRUZ HERNANDEZ 

SEGUNDO REGIDOR. 

SARIO LOPEZ ALMEIDA 
CUARTO REGIDOR. 

MARCO ANTONIO FALCON OCAÑA 
SEXTO REGIDOR. 

~ 
ERNESTO HERNANDEZ JIMENEZ 

OCTAVO REGIDOR. 

BEATRIZ ADRIANA RODRIGUEZ HERNANDEZ 
. TERCER REGIDOR. 

SONIA PEREZ TOSCA 
QUINTO REGIDOR. 

ADRIANA ROBLES FLORES 
SEPTIMO REGIDOR. 

ALEJANDRA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ 
NOVENO REGIDOR. 

JOSE LUIS HERNANDEZ HERNANDEZ 
DÉCIMO REGIDOR. 

YULI DEL CARMEN JIMENEZ DE LA CRUZ 
DÉCIMO PRIMERO. 
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FRANCISCO DONALDO LOPEZ CHAIRES 
. DÉCIMO SEGUNDO REGIDOR. 

30 DE MARZO DE.2019 

ULI DEL CARMEN CONCEPCION OCAÑA 
DÉCIMO TERCER REGIDOR. 

ELDA VIVIANA PEÑA TORRES 
DÉCIMO CUARTO REGIDOR. 

Dr. Ced 

Secretario del · . Ayuntamie~to MQ OC 
e . . Id N . ~Ul1MClrl 

onst1tuc1ona e acaJuc~ ~~t~JVC~ 
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EL QUE SUSCRIBE DR. CECILIO DOMÍNGUEZ BAUTISTA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MU NICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES COPIAS ·FOTOSTÁTICA SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU 
ORIGINAL, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO ALIM ENTARIO 
(DESPENSAS) A ADULTOS MAYÓRES DE ESCASOS RECURSOS ECONÓM ICOS DEL MUNICIPIO 
DE NACAJUCA, CONSTAN.TE DE NUEVE FOJAS ÚTILES, APROBADA EN EL ACTA DE CABILDO 
NÚMERO SIETE, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2018, M ISMA QUE SU ORIGINAL OBRAN EN 
LOS ARCH IVOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, 
Y QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE FIRMO Y SELLO PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA 
LUGAR EN LA CIU DAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS DIECINUEVE DÍA DEL MES DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 

25 
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No.- 735 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL AGRÍCOLA PRODUCTIVO 
CON APOYO DE BOMBAS ASPERSORAS, HERRAMIENTAS MANUALES 

PARA EL CAMPO Y ROLLOS DE ALAMBRE DE PUAS 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Nacajuca, Tabasco; a 26 febrero del año 
dos mil diecinueve. L.C.P. JANICIE CONTRERAS GARCIA, Presidente 
Municipal del Municipio de Nacajuca, Tabasco, con fundamento en el artículo 
115 fracción 11 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en el artículo .65 fracción VI de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, y artículo 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco, y 

C O NS I D E·R A N D O 

1 J De conformidad con io dispuesto en la fracción II y en los incisos d) y 
e) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad 

· jurídica propia y facultades a los municipios en los términos de las leyes federales 
y estatales relativas, estarán facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal 
de planeación democrática, sus planes municipales y sus programas operativos 
anuales. Los planes municipales de desarrol lo precisaran los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio. · 

2º. De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 
64 y 65 de la Constitución Pol ítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a 
lo que establece los artículos 29,30,31,32 y 33 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado Y. conservación, recaudar, custodiar, 
administrar los impuestos, derechos , productos, aprovechamientos, 
participaciones y otras disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, 
proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la consecución de estos 
fines. 

1 . 
3º .' Con fundamento en el Artículo 65 fracción XII, que otorga EJ. la 

Presidente Municipal facultades, y en el artículo 79, fracción XXII que establece 
lo siguiente "las que le encomiende la Presidente Municipal los proyectos de 
reglamentos y demás disposiciones de carácter general" ambos de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se faculta a la Dirección de 
Desarroll o, para que se haga cargo del presente programa, y solvente la 
comprobación que de ello se derive, y realice su organización operativa. 

' 4º. Como punto estratégico en esta Administración Municipal de 
Nacajuca, Tabasco, es implementar programas que favorezcan los niveles y 
calidad de vida de los ciudadanos del municipio, razón por la cual _el H.~ 
Ayuntamiento otorgará en donación una bomba aspersora, herramienta(?.~ 
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manuales para el campo y ro llos de alambre de púas, a los habitantes de este 
municipio. 

5º . El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el 
Bando de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones: de manera particular las que organicen las materias, 
procedírJ1ientos, funciones y servicios públicos de su competencia y asegurén la 
participa{ión ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para elfo 
en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 
Veintiseis de febrero del año 2019, se aprobó LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA SOCIAL AGRICOLA PRODUCTIVO CON APOYO DE 
BOMBAS ASPERSORAS , HERRAMIENTAS MANUALES PARA EL CAMPO Y 
ROLLOS DE ALAMBRE DE P\,JAS, del Municipio de Nacajuca, Tabasco por lo 
cual me permito expedir tas_ presentes: 

1. DEFINICION DEL PROGRAMA 

Para prever necesidades ciudadanas y lograr un mejor aprovechamiento de los 
recursos, la administración municipal a cargo de la L.C.P. JANICIE 
CONTRERAS GARCIA, ha decidido implementar el programa _que consiste en 
otorgar apoyos al sector .agrícola productivo como inversión al desarrollo .al 
campo para los habitantes del municipio de Nacajuca, Tabasco, que así lo 
soliciten. 

1 

2. OBJETIVOS 
1 

2.1 Objetivo General 

Contribuir con la economía de las familias que se dediquen a la productividad 
agrícola, para fomentar el desarrollo en el campo y que de ello tengan una mejor 
calidad y generen ingresos los mismos habitantes del municipio de Nacajuca, 
Tabasco. 

2.2 Objetivos Específicos. 

1. Coadyuvar en la economía familiar mediante la donación de los 
diversos apoyos. 

2. Generar ingresos con el apoyo a la productividad agrícola 

3. Dotar de equipos para aprovechar el sector agrícola del municipio de 
Nacajuca, Tabasco. 

3. LINE\t..MtENTOS 
1 

' 

3.1 Cobertura 

E! programa tiene alcance a los habitantes que así soliciten, con residencia en 
el municipio de Nacajuca, Tabasco. 

27 
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3.2 Población Objetivo 

Serán todos los habitantes del municipio de Nacajuca, Tabasco, ·que soliciten los 
apoyos de este programa social. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

E! programa se otorgará a los solicitantes que acrediten su mayoría de edad, con 
credencial del INE. 

3.2.2 Meta del programa 
Atender y mejorar la economía de la población del municipio para lograr una 
mejor cal¡dad de vida. 

,, ,. 3.3 Metoaología de Focalización para la Identificación del Programa. 

~ -. 
~

1 
" El Presidente Municipal designa a la Dir~cción de Desarrollo coordinar el f:.>· Programa, recepcionar las solicitudes y la documentación requerida para la 

entrega de los apoyos e integrar los exped ientes correspondientes. 

3.4 Características de los Apoyos del Prog rama 

3.4.1 Componentes del apoyo 

El programa otorgará un apoyo en especi'e · como herramienta de trabajo 
productivo para labores agrícolas que coadyuven a generar ingresos y calidad 
de vida de los habitantes del municipio de Nacajuca, Tabasco; a través de la 
entrega de: · 

1 BOMBA ASPERSORA 
1 KIT HERRAMIENTAS MANUALES PARA EL CAMPO 
1 IOLLO DE ALAMBRE DE PUAS 

3.4.2 Durac::ión de Programa 

Iniciará el 1 marzo de 2019 
Concluirá el 31 de diciembre de 2019 

3.4.3 Contenido de los apoyos 

Los apoyos que hace referencia en el punto 3.4.1 contendrán los siguientes 
artículos: 

UNA BOMBA ASPERSORA CON TANQUE DE 16 LITROS 

UN KIT DE HERRAMIENTAS PARA EL CAMPO 
Incluye: 
Coa. 
Machete. 
Lima. 
Hacha. 

ROLLO DEALAMBRE QE PUAS 300 MTS GALVANIZADO 

3.4.4 Requisitos para la entrega de fos apoyos: 

El benef+ ario del programa debe cumplir con los siguientes requisitos: 
1 
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~~· ... · t .. 
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1. Solicitud del apoyo establecido en este programa 
2. Presentar una copia legible de la identificación ofic ial INE con fotografía o su 
credencia de INAPAM, en eí caso de adultos mayores. 
3. Firmar el acta de entrega del estímulo otorgado 

3.4.5 Entrega del apoyo 

Se entregará el apoyo en el tiempo y lugar programado que la dirección de 
Desarrollo asigne. · · 

3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO SOLIC[TUD DE APOYOS 

DIRECCION DE 
SOLICITANTE DESARROLLO 

8 
¡ 

1 
Acude a oficinas a Solicita los requisitos 
solicitar el apoyo 

~ 
Solicitud 
Credencial de elector 

Entrega documentación 
~ 

Recibe y verifi ca 

l documentación. Elabora 
acta de. donación. 

1 

Firma acta de donación. 

1 

11 

Entrega el apoyo. 

I· 
¡ 

Recibe el apoyo. 

l 
0 

.. 
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4. APUCACIÓN 

4 .1 ·control Interno 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la dependencia 
municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco. 

4.2 Manejo del programa 

La dirección de Desarrollo coordinará la operación del programa, validación, uso 
y difusión de los documentos que sustenten el programa. 

4.3 Mecdnismos y difusión del programa 

La dirección de Desarrollo en apego a los lineamientos y criterios que determine 
el presente reg lamento, desplegara acciones para comunicar la implantación del 
PROGRAMA con base a las necesidades solicitadas· y que permitan garantizar 
la entrega oportuna y eficiente a las personas beneficiarias. 

4.4 Transitorios 

Lo no previsto en la presente regla de operación serán resuelto de acuerdo a lo 
que determine la dirección de Desarrollo. 
El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el prngrama tomando en 
consideración la respuesta de los solici tantes, así .como de la situación financiera 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
NACAJUCA, TABASCO ; A LOS 26 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECINUEVE, D L HA TAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO. r 

1 . . . S REGIDORES 
' ~ 

C. JANICIE CONi1RE S IMRCIA 
PRESIDENTE MU ICWAL , ~ .., . . 

' 

C. SEA i'RIZ ADRlANA RODRIGUEZ 
· HERNANDEZ. 

SÍNDICO DE HAGfE'Nr¡· A 
-- i J 

•'\ . \, ....... _. '"\t/vi, 
___ .,.-~··· f ·~'i". --- .:._ , / ; 

C. SONIA PEREZ T1DS~A 
REGIDOR . 

C. MARCO ANTONIO F.ALCON OCANA 
. REGIDOR , 

/¡/)¡\~ .. ~¿:µ~ef¿f>-~ 
A;;;lf~· ,;e~~ 

C. 'ADRIANA ROBLES FLORES 
REGIDOR 

C. ERNESTOQ::IERN'/UliJEZ JIMENEZ. 
REGIDOR 

j i, 

t 
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C. JOSE LUIS HERNANDEZ HERNANDEZ. 
REGIDOR 

\ 
C. YULI DEL C,o/RMÉN JIMENEZ DE LA CRUZ. 

REG.IOOR 

~-: 
C .. FRAN~t> DONALDO LOPEZ 

.CHAi RES. /--- r· \ 
/ \ .,...-

\\ -· ()\ 
- ,.,.r 1 

REGIDOR 

~ .. 
C. Llll DEL CARMEN CONCEPCION OCAÑA. ~ANA PENA TORRES 

REGIDOR 

· <JI 
,)Y~ftl 

DR. CECILJO JgMl~UEZ BAUTISTA. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

REGIDOR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESION ORDINARIA NJAV.l~JfJfl DE.. 
26 DE FEBRERO DE 2019, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTIT\11.~~;'}\~~A 
NACAJUCA, TABASCO. }'11",v, v 

., .... .._ 
',. 
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EL QUE SUSCRIBE DR. CECILIO DOMÍNGUEZ BAUTISTA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCU LO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES C.OPIAS FOTOSTÁTICA SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU 
ORIGINAL, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL AGRÍCOLA PRODUCTIVO 
CON APOYO' DE BOM BAS ASPERSORAS, HERRAM IENTAS MANUALES PARA EL CAMPO Y 
ROLLOS DE ALAMBRE DE PÚAS, CONSTANTE DE SIETE FOJAS ÚTILES, APROBADA EN EL ACTA 
DE CABILDO NÚMERO DIEZ, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2019, MISMA QUE SU ORIGINAL 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, Y QU E TUVE A LA VISTA, POR LO QUE FIRMO Y SE LLO PARA LOS FINES LEGALES 
QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, A LOS DIECINUEVE DÍA DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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No.- 736 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE UTENSILIOS Y 
HERRAMIENTAS PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA FAMILIAR 

l 

1 
l. 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Nacajuca, Tabasco; ·a 26 febrero del año dos 
mil diecinueve. · 

L.C.P. JANICIE CONTRERAS GARCIA, Presidente Municipal del Municipio de 
Nacajuca, T abasco, con fundamento en el artículo 115 fracción 11 párrafo 
segundo de la Consti~ución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 
artículo 6

1
5 fracción VI de la Constitución Política del Estado libre. y Soberano de 

Tabasco y artículo 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Taba ,co, y . . 

C O N. S I D E. R A N D O 

iº. De conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y en los incisos d} y 
e) de la fracción V del artículo 115 dE? la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad 
jurfdica propia y facul tades a los municipios en los térm inos de las leyes federales . 
y estatales relativas, estarán facultadas para elaborar, dentro del sistema estata! 
de planeación democrática, sus planes· municipales y sus programas operativos 
anuales. Los planes municipales de desarrollo precisaran los· objetivos 

· generales, estrategias y prioridades de·1 desarrollo integral d~I municipio . 

2º . De acuerdo a las facUltades del municipio que establecen los artículo~ 
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a 
·10 que establece los artículos ·29,30,31,32 y 33 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones pará 
administrar los bienes públicos y _privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado y conseNación, recaudar, custodiar, 
administr~r · los · impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participa4iones y otras disposiciones fiscales, así co'mo formular, suscribir, 

~ . rroponer\ conducir, evaluar programas necesarios para la consecución de estos -t ·,mes. . .· ,· 

,· 
3º. Con fundamento en ·el Articulo 65 ·fracció11 XII, que otorga a la 

Presidente Municipal facultades, y en el artículo 79; fracción XX.11 que establece 
lo siguiente "las que le encomiende la Preside.nte Municipal los proyectos de 
reglamentos y demás disposiciones · de carácter general" ambos de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se faculta a la Dirección de 
Atención Ciud?dana, para que se haga cargo del presente programa, y solvente 
la comprobación· que de ello se derive, y realice su organización operativa. 

4º. Como punto e?tratégico en esta Administración Municipa·I de 
Nacajuca, Tabasco, es implementar programas que favorezcan los niveles y 

. calidad de vida ·de los ciudadanos del municipio, razón por la cuál el H. 

33 
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Ayuntamiento otorgará erJ· donación un rnc:, lino eléctrico, un triciclo u otros 
enseres de cocina, a los habitantes de este municipio. · 

5º. El artículo 29 fracción lll de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco: donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el 
Bando ct¡e Policía y . buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demá~ 
d isposici~nes admin_istrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de· manera particula r las que organicen las matenas, 
procedirr,ientos, funciones y servicios públicos de su competencia y asegurén la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidqs para ello
en la presente Ley. ·por lo que mediante sesión or dinaria de cabildo de fecha 

. veintiseis de febrero del año 2019, se aprobó LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
· ·· D EL PROGRAMA UTENSILIOS Y HERRAMl,ENTAS PARA EL FOMENTO DE 

LA ECONOMIA FAMILIAR,'del Municipio de Nacajuca, Tabasco por lo cual 'me 
per~ito expedir las presentes: • 

1. DEFINICION DEL PROGRAMA 

Para prever necesidades ciudadanas y lograr un mejor aprovechamiento de los 
recursos , la administración municipal a cargo. de- · la L.C.P. JANICIE 
CONTRERAS GARCIA, ha decidido apoyar con utensilíos y herramientas a los 
solicitantes del programa . .De .esta mane'r.a s.e pretende abatir el desempleo y 
contribuir.· con herramientas de trabajo que coadyuven a la generación de 
ingresos ramiliares y mejorar la calidad de vida, siendo esto una estrategia ~e 
gobierno permitiendo apoyar a la economía en general de la ciudadan.ía del 
municipio de Nacajuca, Tabasco, qúe así lo soliciten. . 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Incentivar la productivi·dad y generación de ingresos dotándoles de equipos y 
herramien_tas de trabajo que mejore la economía famil iar y calidad-de vida de 
los habitante;; del municipio· de Nacajucá, !abasco. 

2.2 Objetivos Específicos, 

1. Coadyuvar en la economía fam illar mediante -1.a donación de· los 
diversos apoyos. 

2. 1 Promover la prod'uctividad fam i·liar en la actividad económica 
especifica con el apoyo de los diversos utensilios o herramientas para 

' el .fomento de la ec;onomía. . . 
3 . • 

1 

Generación de empleos .. 
4. Generación de ingresos ·que apOrten beneficios a la economía 

. ' municipaL · 

,· 
\ 
'\ 

,-
{ 
\ 
\ 
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3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los habitantes que así soliciten, con residencia en 
el municipio de Nacajuca,' Tabasco. 

3.2 Población Objetivo 

Serán todos los habitantes del municipio de. Nacajuca, T~basco, que soliciten los 
apbyos de este programa social. . . · 

3.2. i Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El programa se otorgará a los solicitantes que acrediten su mayoría de edad, con . 
~ credencial del !NE. 
\ i 

J__ 3.2.2 Met.a del programa 1~ 
._ Aten~er y mejorar la economía de la población del municipio para lograr una 

/! 

r 

j -·· 

mejor calidad-de Vida. 

3.3 Metodología de F'ocalización para la ldentificación del Programa. 

El Presidente Municipal designa a la Dirección de Atención Ciudadana · coordinar 
el Programa, recepcionar las solicltudes y la docu_mentació_n requerida para la 
.entrega de los apoyos e integrar los expedientes correspondientes. 

3.4 Características de los Ap~yos de! Programa . 

3.4.1 Componentes del apoyo 

El programa podría apoyar y otorgar utensilios y herramientas en especie que . 
coadyuven a mejorar los ingresos en la economía familiar y con esto contribuir 
al mejoramiento de la vida de los habitantes, a través de 1a entrega. de: · 

1 MOLINO ELECTRICO 
1 TRIÓCLO . 
1 ENSER DOMESTICO 

35 
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3.4.2 Duración de Programa 

Iniciará el 1 de marzo de 2019 
$~ Concluirá el 31 de diciembre de 2019 
?{fr' ~ 

3.4.3 Coritenido de las despensas. 

30 DE MARZO DE 2019 

Los apoyos que hace referencia en el püntó 3.4.1 c;:mtendrán los siguientes 
artículos: · 

UN MOLINO ELECTRICO 

UN TRfCICLO DE CARGA 

UN ENSER DOMESTICO 
Uno de los siguientes: 
Licuadora. 
Plancha. 
Sartén de teflón 

3.4.4 Requisitos para la entre.9a de los apoyos: · 

El ~enefitario del pro'grama·debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Solicitud del apoyo establecido en este programa 
2. Presentar .una copia legible de la identificación oficial INE con fotografía o su 
credencia de INAPAM, en'el caso de aqultos mayores .. 
3. Firmar el acta de entrega del esHmulo otorg~do. 
4. El solicitante aportara una cuota de recuperación con un costo autorizado por 
el H. Cabildo i:nunicipal . y deberá presentar el recibo oficial emitido por la 
dirección de Finanzas. 

3.4.5 Entrega de! apoyo 

Se entregará el apoyó en el tiempo y lugar programado que la dirección de 
Atención Ciudadana asigne. 

\ 
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3.4.6 DlAGRAMA DE FLUJO SOLICITUD DE APOYOS 

DIRECCION DE A TENCION 
SOLICITANTE · CIUDADANA 

~ .. 

1 ,¡, 

! 
• . Acude a oficinas a 

Solicita los requisitos 
solicitar el apoyo 

. 
1 . .,. 

Solicitud 
: 

Credencia! de elector 

~ 

Ent rega documentación 

1 
Recib.e y verifica 

- documentación. Elabora 
acta de donación. 

• . . 1 
Firma acta de don.ación. 

\ 1 Entrega el apoyo. 

·1 

Recibe el apoyo. ~ 

0 
:r 

4. APLICACIÓN 

4.1 Control Interno 

La revisión y transparencia del programa, será realiz.ado por la dependencia 
municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco. 
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4.2 Manejo del programa 

L; direc4i6~ de Atencion Ciudadana coor~inará la operación del programa, 
validación, uso y difusión de las documentos que sustenten el programa. 

4.3 Mecanismos y difusión del programa 

La dirección de Atencion Ciudadana en apego a los lineamientos y criterios que 
determine el presente reglamento, desplegara acciones para comunicar la 
implantación del PROGRAMA con base a las necesidades solicitadas y que 
permitan garantizar la entrega oportuna y eficiente a las persona_s beneficiarias: 

4A Transitorios 

Lo no previsto en 1á present~ regla de operación serán resuelto de acuerdo a lo 
que determine ia dirección.de Atencion Ciudadana. 
El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa tomando en · 

· considernción la respuesta de los solicitantes, .así como de la situación ·ñnanciera 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
NACAJUCA, TABASC LOS VEINTISEIS .DÍAS DEL MES DE FEB~ERO 
DE DOS MIL DIECIN . ; DEL H AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, 
TABASCO. 

@LOS REGIDORES 

C. JANICIE CO~RERA\/i\)ARClA 
PRESIOENT,UNicJVlAL 

C. 8 EATQf'Z~R0DR1GüEZ 
· HERNANDEZ 

SÍNDICO DE HP.,.CJ~'NDA . c ·-·v;VJ '· 
_ J)ifll~::·¡ 

- --·"\~ 1,-' ........ --:· ... :--:'S,--r" /\ 
C. SONIA PEREZ TOSCA 

· REGlDOf 

1 J~\,~(.19(_,__-' 
C. ADRIANA ROBLES FLORES. 

REGIDOR 

C. ALEJANDRA15E
4

L0S SAN,TOS DE LA CRUZ. 

~Eí.~~OR 
> , ' 

C . JE~US MANUEL DE LA CRUZ 
HERNANDEZ 

SÍNDICO DE HACIENDA 

LOPEZ ALMEY@'A 
REGIDOR 

J _ 

1tf! : 
C. MARCO A~ FALCON OCAÑA 

REGIDOR 
(Í 

C. ERN 

C. JOSE LUIS HERNANDEZ HERNANDEZ. 
REGIDOR, 

C . . FRAN"CISCO DONALDO LOPEZ 
CHAIRES 
REGIDOR 

( 
;J 
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C. LILI DEL:Qt\RMEN\CONCEPCiON OCAÑA. 
. REGIDOR 

. ¡lld' 
• ,¡'/,ji' 

;W ,,. I 

DR. CECILIO D6MINGUEZ BAUTISTA. 
SECRETARIO DEL H . . AYUNTAMIENTO 

REGIDOR 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE éABH.00 DE SESlON ORDINARIA NO .. ~?.i. ~~tl'Jt','\ oe. 
26 DE FEBRERO DE :2019, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONS,A~ Dé.1 
NACAJUCA. TABASCO. . . . N.Ae,p.,j\JCA 

El QUE SUSCRIBE DR. CECIUO DOM ÍNGUEZ BAUTISTA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICA SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU 
ORIG INAL, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE UTENSILIOS Y 
HERRAMIENTAS PARA EL FOMENTO DE LA ECONOMÍA FAMILIAR, CONSTANTE DE SIETE 
FOJAS ÚTILES, APROBADA EN El ACTA DE CABILDO NÚMERO DIEZ, DE FECHA 26 DE 
FEBRERO DE 2019, M ISMA QUE SU ORIGINAL OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA 
DEL H. AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, Y QUE TUVE A LA VISTA, POR LO 
QUE FIRMO Y SELLO PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS DIECINUEVE DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECI NUEVE. 
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No.- 737 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL DE 
MECANIZACIÓN PARA EL DESARROLLO AGRÍCOLA Y AGROPECUARIO 

H. Ayuntamiento Constitucional , de Nacajuca, Tabasco; a 26 febrero del año 
dos mil diecinueve. L.C .P. JANICIE CONTRERAS GARCIA, Presidente 
Municipal del Municipio de Nacajuca, Tabasco, con fundamento en el artículo 
115 fracción I f párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en el artículo 65 fracción VI de la Constitución Política dei Estado 
Ubre y Sobérano de Tabasco, y artícu lo 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de íos 
Mu:iicipios del éstado de Tabasco, y 

CONSID E RANDO 

1 º . De conformidad con Jo dispuesto en la fracción 11 y en los incisos d) y 
e) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos fv1exicanos, Reformada en donde se le otorga investidura. personalidad 
jurídica prop¡a y facultades a los municipios en los tém~inos de las leyes federa!es 
y estatalés relativas, estarán facultadas para eiaborar, dentro del sistema estatai 
de planeación democrática, sus planes municipa les y sus programas operativos 
anuales. Los planes municipales de desarrollo precisaran los objetivos 
ge~erales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio. 

2º. De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a 
lo que establece los artículos 29,30,31,32 y 33 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públ icos y privados del municipio , de llevar su reg istro, 
controlar y vig ilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, 
administrar los impuestos, derechos, productos , aprovechamien tos, 
participaciones y otras disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, 
proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la consecución de estos 
fines 

3º. Con fundamento en el Artículo 65 fracción XII, que otorga a la 
P~esidente M~!nicipal facultades, y en e! artículo 79, fracción XXII que establece 
lo siguieTte "las que le encomiende la Presidente Municipal los proyectos de 
reglamen,tos y demás disposiciones de carácter general" ambos de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se faculta a la Dirección de 
Desarrollo, para que se haga cargo del presente programa, y solvente la 
comprobación que {le ello se derive, y realice su organización operativa. 

4 º. Como punto estratégico en esta Administración Municipal de 
Nacajuca, Tabasco, es implementar programas que favorezcan los niveles y 

. . 
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ii calidad de vida de los ciudadanos del munic1p10, razón por la cual el H. 
i Ayuntamiento otorgará en do"nación la mecanización agrícola para los 

, , 

"'i'°'·. 
J.

,-.... , . 

... ,~-:;-, 
""<.. 

/ 

) 

productores habitantes de este municipio. ,~~,f" 
~ , ·1/ (_ 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL DE 
MECANIZACION PARA EL DESARROLLO AGRICOLA Y 

AGROPECUARIO 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Nacajuca, Tabasco; a 26 febrero del año 
dos mil diecinueve. L.C.P. JANICIE CONTRERAS GARCIA, Presidente 
Municipal del Municipio de Nacajuca, Tabasco, con fundamento en el artículo 
115 fracción II párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en el artículo 65 fracción VI de la Constitución Polí tica del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, y artícu lo 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los 
Municipi1s del Estado de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

1 º . De conformidad con Jo dispuesto en la fracción 11 y en los incisos d) y 
e) de la fracción V del artícu lo 115 de la Consti tución Política de los Es tados 
Unidos Mexicanos, Reformada en donde se le otorga inves tidura, personalidad 
ju rídica propia y facultades a los municipios en los términos de las leyes federales 
y estatales relativas, estarán facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal 
de planeación democrática, sus planes municipales y sus programas operativos 
anuales. Los planes municipales de desarrol lo precisaran los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio. 

2º. De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 
64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a 
lo que establece los artículos 29,30,31 ,32 y 33 de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco que le otorga facu ltades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, 
administrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participadiones y otras disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, 
proponer! conducir, evaluar programas necesarios para la consecución de estos 
fines. 

3º . Con fundamento en el Artículo · 65 fracción XII, que otorga a la 
Pres idente Municipal facultades, y en el artícu lo 79, fracción XXII que establece 
lo siguiente "las que le encomiende la Presidente Municipal los proyectos de 
reglamentos y demás disposiciones de carácter general" ambos de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se facu lta a la Dirección éle 
Desarrollo, para que se haga cargo del presente programa, y solvente la 
comprobación que de ello se derive, y realice su organización operativa. 

41 
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4º. Como punto estratégico en esta Administración Municipal de 
Nacajuca, Tabasco, es implementar programas que favorezcan los niveles y 
calidad de vida de los ciudadanos del municipio, razón por la cual el H. 
Ayuntamiento otorgará en donación la mecanización agrícola para los 
productores habitantes de este municipio. 

5º. El artícu lo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el 
Bando de P.olicía y buen Gobierno, los reglamentos , circulares y demás 
disposicifnes administrativas de observancia general , dentro de sus respectivas 
jurisdicciqines; de manera particular las que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y asegurén la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello 
en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ord inaria de cabildo de fecha 
Veintiseis de febrero del año 2019, se aprobó LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA SOCIAL DE MECANIZACION PARA EL DESARROLLO 
AGRICOLA Y AGROPECUARIO, del Municipio de Nacajuca, Tabasco por lo cual 
me permito expedir las presentes: 

1. DEFINICION DEL PROGRAMA 

Una de las finalidades · de esta administración es brindar atención oportuna a 
solicitudes de los productores del campo, en particular al sector agropecuario y 
detonar con esto el desarrollo agrícola del municipio. Para el mejor 
aprovechamien to de los recursos, la admini.stración municipal, a cargo de la 
L.C.P. JANICIE CONTRERAS GARCIA, ha decidido implementar el programa 
que consiste en la mecanización agrícola para la preparación de la tierra para 
siembrasj de diferentes cultivos, como inversión al desarrollo al campo para los 
productor¡es habitantes del municipio de Nacajuca, Tabasco, que así lo soliciten. 

' 

2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Contribui r con la economía de los productores, ejidatarios, comuneros, pequeños 
propietarios del sector agropecuario, que soliciten de los beneficios de los 
programas dedicados la productividad agrícola. para fomentar el desarrollo en el 
campo y que de ello tengan una mejor calidad y generen ingresos los mismos 
habitantes del municipio de Nacajuca, Tabasco. 

2.2 Objetivos Específicos. 

1. Contribuir a mejorar la economía familiar mediante la aplicación de 
es te programa social con actividad económica del campo. 

2. I Generar ingresos con el apoyo a la productividad agrícola 
•!'· 
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3. LIN EAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los habitantes que así soliciten, con residencia en 
el municipio de Nacajuca, Tabasco. 

3.2 Población Objetivo 

Serán todos los productores del sector agropecuario habitantes del municipio de 
Nacajuca, Tabasco, que soliciten los apoyos de este programa social. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

} El programa se otorgará a los solicitantes que acrediten su mayoría de edad, con 
credencial del INE. 

,5 
!. ¡: 
j 

3.2.2 Meta del programa 
Atender t mejorar la economía de la población del municipio para lograr una 
mejor calidad de vida. 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

El Presidente Municipal designa a la Dirección de Desarrollo coord inar el 
Programa, recepcionar las solicitudes y la documentación requerida para la 
entrega de los apoyos e integrar los expedientes correspondientes. 

3.4 Características de los Apoyos del Programa 

3.4.1 Componentes del apoyo 

El programa otorgará un apoyo por hectárea proporcionando maquinaria y el/ o 
los implementos agrícolas para dar el servicio de Mecanización agrícola y 
aenerar ingresos y calidad de vida de los habitantes del municipio de Nacajuca, - . 
Tabasco; a través de la entrega de: 
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1 r ECANIZACIO N AGRICOLA 

3.4.2 Duración de Programa 

Iniciará el '18 de marzo de 2019 
Conclu irá el 31 de diciembre de 2019 

3.4.3 Contenido de los apoyos 

30 DE MARZO DE 2019 

/ 

Los apoyos que hace referencia en el punto 3.4.1 contendrán los siguientes 
artículos: 

MECANZACION AGRICOLA: 
Chapeo 
Arado 
Rastra 

3.4.4 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

El beneficiario del programa debe cumplir con los siguientes requis itos: 

1. Solicitud del apoyo establecido en este programa 
2. Presentar una copia legible de la identificación oficial INE con fotografía o su 
credencia de INAPAM, en el caso de adu ltos mayores. 
3. Firmarle! acta de entrega del estímulo otorgado 
4 . Presen tar evidencia de su pago de impuesto predial. 

3.4.5 Entrnga del apoyo 

~jJ Se entregará el apoyo en el tiempo y lugar programado que la dirección de 
~ Desarrollo asigne. 
t'.:··,,....., 

\ 
.'.¡~': 
, . .J'· 

( 
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3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO SOLICITUD DE APOYOS 

ft~= . 
1 i 

¡ 

· ¡ 
· / ·¡ 
' .¡ 

1 
1 

SOLICITANTE 

E) 
t 

Acude a ofici nas a 
solicitar el apoyo 

Entrega documentación 

1 

Firma acta de donación. 

1 

Recibe el apoyo. 

l 
8 

//:,;,1'~4. APLICACIÓN 
,,.-,Y/ff.-!7 
'-1':YY 
t:-,-:, 4.1 Control Interno 

¡ 1 

DIRECCION DE 
DESARROLLO 

¡ So licita los requ isitos 

t 
Solicitud 

Credencial de elector 

Recibe y veri fica 
documentación . Elabora 
acta de donación . 

::: 1 

Rea liz.a mecaniz.ación. 

l 
~ 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la dependencia 
municipa l de Control Interno del Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco. 
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4.2 Man~jo del programa 
' 

La dirección de Desarrollo coordinará la operación del programa, validación, uso 
y difusión de los documentos que sustenten el programa. 

4.3 Mecanismos y d ifusión del programa 

La dirección de Desarrollo eil apego a los lineamientos y criterios que determine 
el presente reg lamento, desplegara acciones para comunicar la implantación del 
PROGRAMA con base a las necesidades solicitadas y que permitan garantizar 
la entrega oportuna y eficiente a las personas beneficiarias. 

4.4 Transitorios 

Lo no previsto en la presente regla de operación serán resuelto de acuerdo a lo 
que determine la dirección de Desarrollo. 
El Presidente tend rá la facultad de ampl iar o suspender el programa tomando en 
consideración la respuesta de los sol icitar.i tes, as í como de la situación financiera 
del H. Ayuntamiento Constitucional.de Nacajuca, Tabasco. 

1 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
NACAJ LÍCA, TABASCO, A LOS 26 DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS 
MIL DIECIN\:-)EVq,"".DEL H AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, TABASCO. 

i:.:-..... '\! \e: n ~ . ... ~ 
\ : ·. V: f) u. ...... ,:;:-",::.--' \~ }; ·~·:.. ~· _,., .. ;::;::i~::r 

~. ,2 LOS REGI DO RES ,/-.í·:t ·:~:4.1· 
.,t; g· I 
\~/ .. , , ... ,:,.lf'{ 

C. JANIC1E ópN.~ E RAS GARCIA 
PRESIDEl:HE MUNICIPAL 

'i¡ . 

C . 8EP<TRIZ ADRIANA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ. 

SÍNDICO DE HA9'éNÓA 
- . i ).,cf,-

' '-- . :,ª' .'t· ---- !/ .·· 1 ,. -.:l!ii ;ir-= __ .. (f~W-.-:-_,=-~- --- .. . ')_,.f 
C. SONIA PEREZ TOSCA 

REGIDOR 

1 . 
' ' ~ ,·,·,·;~ ,·N?~ 

ÓDRIANA ROBLES FLORES. 
REGIDOR 

i 

",,,;:¡.-; / \¡:; :> 
C. ALEJANDRA OÉ{OS SANTOS DE LA CRUZ. 

REGIDOR 
'-.· ,;jtf .... 

. .;;t;:r~' '.r" \ J #"' \t, 
'/( <;~· ,:.. 

• ~\.'-{..";g./ 
/ ~\ 

C. YULI DEL G'.ti:'R'fXEN JIMENEZ DE LA CRUZ. 
REGIDOR 

,,..... P' 

{1,~ 
C. JESUS~MANUEL DE LA CRUZ 

HERNANDEZ 
SÍNDICO DE HACIENDA/ 

~~ r~("~ ~[21:.?.- ~ 
C. Be'ÉIJARfO LOPEZ ALÍ\iíEYDA. 

REGIDOR 

• (J:· ,;.) 

¡v~ .. 4¿; 
' • l 

I / 

C. ERNESTO HE'Rr<iANDEZ JIMENEZ. 
REGIDOR 

·,,, ' ..-= 

----~~~, 
C. JOSE LUIS HERNANDEZ HERNANDEZ. 

REGIDOR 

C . . FRAN.ClSCO DÓNALDO LOPEZ 
CHAIRES 
REGIDOR 
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-·-.. 
.... l 

i ~ . 
C. LILI DEL\CARMEN C.ONCEPCION OCAÑA. 

', __ REGIDOR 
C. ELDA VIVIANA PENA TORRES 

REGIDOR 

Mtfr !lCIP!O Dé 
ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SES ION ORDINA~YJi ¡fo_ 1 O, ,9~.f.EFHA 
26 DE FEBRERO DE 20 19, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO C~~;¡{l¡fi~Jth\f\ DE 
NACAJUCA, TABASCO. 

EL QUE SUSCRIBE DR. CECILIO DOMÍNG UEZ BAUTISTA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESÉNTES COPIAS FOTOSTÁTICA SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU 
ORIG INAL, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL DE MECAN IZACIÓN 
PARA El DESARROLLO AG RÍCOLA Y AGROPECUARIO, CONSTANTE DE OCHO FOJAS ÚTILES, 
APROBADA EN EL ACTA DE CABILDO NÚ MERO DIEZ, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2019, 
MISMA QUE SU ORIGINAL OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, Y QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE 
FIRMO Y SELLO PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO, A LOS DIECINUEVE DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS M IL DIECINUEVE. 
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No.- 738 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO ECONÓMICO 
Y/O KIT DE INSUMOS O MATERIAS PRIMAS A PRODUCTORES O ARTESANOS 

: .... ::... .. 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Nacajuca, Tabasco; a 26 febrero del año dos 
mil diecinueve. 

L.C.P. JANICIE CONTRERAS GARCIA, Presidente Municipal del Municipio de 
Nacajuca. Tabasco, con fundamento en el artículo 1 í 5 fracción 11 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 
artícu lo 65 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y artículo 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, y 

CONS I DERA N DO 

1 º. De conformidad con lo dispuesto en la fracción II y en los incisos d) y 
e) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos r0exicanos , Reformada en donde se le otorga investidura , personalidad 
jurídica propia y facultades a los municipios en los términos de las leyes federales 
y estatales relativas, estarán facu ltadas para elaborar, dentro del sistema estatal 
de planeación democrática, sus planes municipales y sus programas operativos 
anuales. Los planes municipales de desarrollo precisaran los obJetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio. 

;, J 
V 
J 2º. De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artícu los 
'I ; 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a 
¡ lo que establece los artícu los 29,30,31 ,32 y 33 de la Ley Orgánica de los 

Municipios del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para 
· administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro. 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, 

~ ... administrar los impuestos, derechos. productos, aprovechamientos, 
'if¡"""· ·· participaciones y otras· disposiciones fiscales, así como formular, suscribir, 
P proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la consecución de estos 

fines. 

3º Con fundamento en el Artículo 65 fracción XII , que otorga a la 
Presidente Municipal facultades, y en el artículo 79, fracción XXII qu.e establece 
lo siguie~te "las que le encomiende la Presidente Municipal los proyectos de 
reglamentos y demás disposiciones de carácter general" ambos de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se faculta a la. Dirección de 
Fomento Económico, para que se haga cargo del pre5ente programa, y solvente 
la comprobación que de ello se derive, y realice su organización operativa. 



30 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 49 

' 
í 

4º. Como punto estratégico en esta Administración Municipal de 
Nacajuca, Tabasco, es implementar programas que favorezcan los niveles y .,.,---:.-;:::::
calidad de v ida de los ciudadanos del municipio, razón por la cual el H/~ 
Ayuntamiento otorgará en donación apoyos económicos y kit de insumos o 
materias primas a productores o artesanos habitantes de este municipio. 

5º. El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el 
Bando de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia genera l, dentro de sus respectivas 
ju ri sdicciones; de manera particular las que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y asegurén la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello 
en la presente Ley. Por Jo que mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 
vein tiocho de febrero del año 201 9, se aprobó LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMAAPOYO ECONOMlCOS Y/O KIT DE INSUMOS O MATERIAS 
PRIMAS PARA PRODUCTORES O ARTESANOS, del Municipio de Nacajuca, 
Tabasco por lo cual me permitq expedir las presentes: 

¡ 
1. DEFINICION DEL PROGRAMA 

1 

Para conservar las trad iciones, culturas y fomentar la productividad en la región 
además de lograr un mejor aprovechamiento de los recursos, la administración 
municipal a cargo de la L.C P. JANICIE CONTRERAS GARCIA, ha decidido 
apoyar con apoyos económicos y/o kit de insumos o materias primas a los 
productores artesanos solicitantes del programa. De esta manera se pretende 
generar y contribuir con materias primas y herramientas de trabaJo que 
coadyuven a la generación de ingresos familiares y mejorar la calidad de vida, 
s iendo esto una estrategia de gobierno permi tiendo apoyar a la economía en 

. general de la ciudadanía del municipio de Nacajuca, Tabasco, que así lo 
/,._,..., I' 't ---::::.::-· ( so ICI en. 

3 
~ 

~ ·· 
~ 
-·· 2. OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Incentivar la productividad y generación de ingresos dotándoles de apoyos 
económiéos y kits de insumos o materias primas para generar empleos y 
economí~s que mejoren la calidad de vida de los habitantes del municipio de 
Nacajud, Tabasco. 

2.2 Obj eti vos Específicos. 

1. Coadyuvar en la economía famil iar mediante la donación de los 
~ ..... diversos apoyos. /--,.,,,.,;;. /..0'.'.; 

.''")~~y~ · 
... / f:?r 
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2. Promover la productividad artesanal o familiar en la actividad 
económica especifica con los apoyos de este programa social. 

3. Generación de empleos. 
4. Generación de ingresos que aporten beneficios a la economía 

municipal. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa ti ene alcance a los productores artesanos habitantes que así 
soliciten, I con residencia en el municipio de Nacajuca, Tabasco. 

3.2 Población Objetivo 

Serán todos los habitantes del municipio de Nacajuca, Tabasco, que soliciten los 
apoyos de este programa social. · 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibil idad 

El programa se otorgará a los solicitantes que acrediten su mayoría de edad, con 
credencial del INE . 

3.2.2 Meta del programa 
Atender y mejorar la ec;;onomía de la población del municipio para lograr una 
mejor calidad de vida. · 

3. 3 Metodología de Focalización para la Identificació n del Programa. 

/ e:¼ El Presidente Municipal designa a la Dirección de Fomento Económico coord inar 
~~ el Programa, recepcionar las solicitudes y la documentación requerida para la 
;:z; entrega de los apoyos e integrar los expedientes correspondientes. 

,. 3.4 Cara t terísticas de lps Apoyos del Programa 
., 

/ 

~, 
í 1 

J ' 

/ ' 
,/ ' 

1 

3.4.1 Componentes del apoyo 

El programa apoyará y otorgará economías en efectivo y en especie que 
coadyuven a mejorar los ingresos en la economía familiar y con esto contrib1Jir 
al mejoramiento de la v ida de los habitantes, a través de la entrega de: 

APOYOS ECONOMICOS 
KIT DE INSUMOS O MATERIAS PRIMAS 

3.4.2 Du ración de Programa 

Iniciará el 1 de marzo de 2019 
Concluirá el 31 de diciembre de 2019 
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3.4.3 Contenido de las despensas 

Los apoyos que hace referencia en el punto 3.4.1 contendrán los siguientes 
artículos: 

UN APOYO ECONOMICO 
(El que autorice según suficiencia presupuesta!) 

1 
Klr DE INSUMOS O MATERIAS PRIMAS 
8 Cajas de hi lo en diferentes colores 
Aguja canevá 
Tijera 
Tela Caneva 

. 
3.4.4 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

El beneficiario del programa debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Solicitud del apoyo establecido en este programa 
2. Presentar una copia leg ible de la identificación oficial I NE con fotografía o su 
credencia de INAPAM, en el caso de adultos mayores. 

~:-;_-... 3. Firmar el acta de entrega del estímulo otorgado . 
....... 
=:.... 

,.,.;'.;J,~,.,, 
e~-

~ _,.,_¿_· 

3.4.5 Entrega del apoyo 

Se entregará el apoyo en el tiempo y lugar programado que la dirección de 
Fomento jEconómico asigne. 

51 
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3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO SOLICITUD DE APOYOS 
1 

1 DIRECCION DE FOMENTO 
SOLICITANTE ECONOMICO 

E) 
1 l 

,,- -

\ 
' 

t 

! Acude a oficinas a 1 
! so licitar el apoyo 

Solicita los requisitos 
' ¡ 
i ¡ 1 

i . 
1 
1 Solicitud 
: Credencial de elector 
¡ 
i ~ --r 1 

Entrega documentación 

-
1 

1 

1 
Recibe y verifica 
documentac ión. Elabora -- acta de donación . 

Firma acta de donación. 
.... 

1 Ent rega el apoyo. 

Recibe el apoyo. 

1 
T 

8 
1 
1 
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4. APLICACIÓN . 

4.1 Control In terno 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la dependencia 
m unicipal de Control Interno del Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco. 

4.2 Manejo del programa 

La dirección de Fomento Económico coordinará la operac1on del programa, 
val idación, uso y difusión de los documentos que sustenten el programa. 

4.3 Mecanismos y difusión del programa 

La dirección de Fomento Económico en apego a los lineamientos y criterios que 
determine el presente reglamento, desplegara acciones para comunicar la 
implantación del PROGRAMA con base a las necesidades so licitadas y que 
permitan ¡garantizar la entrega oportuna y eficiente a las personas beneficiarias. 

' 

4.4 Transitorios 

Lo no previsto en la presente regla de operación serán resuelto de acuerdo a lo 
que determine la dirección de Fomento Económico. 
El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa tomando en 
consideración la respuesta de los solicitantes, así como de la situación financiera 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE, DEL H AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, 
TABASCO. 1/\. .. 

b' \i. 
(; f; 

l\il._os· REGIDORES 
·i~ .. ~ w~ (1 

' ~~ . ____ _;:e::....:,;, . ,~, 

C. IJANICIE CONTRE~ GARC]A 

1 

PRESIDENTE MUNtflPA\, t1 
. \é 

'ü 
'· 

C. BEA~RÍZ ADRIANA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ. 

SÍN~~O DE(~~}~NDA 

\ i /·"r- ·N; . .... , : 'jjw·,~1 ,!, 
.. ... ... 1 !. ~/~ ;1,,i ·"-"l ! 

_ __.:--:s;J ,j( 
C. SONIA PER'EZ TOSCA 

REGIDOR 

C. JE;,$'1JS MANUEL DE lA CRUZ 
HERNANDEZ 

SÍNDICO DE HACIEND~ 

T> I 
~.I · ., 
(f '\l.,/(~---- rf._pJr(S;A 

C. 8Ét1,;y,,~JO LOPEZ l'l¡/MEYDA. 
REGIDOR 

C. MARCO ANTOÑI.08FALCON OCAÑA 
REGIDO~ 
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C. AORIANA ROBLES FLORES. 

/ 

REGI DOR 

··· ¡J /r · 
~J .. ¡[:r."":"---

C. YULI DEL C.~R JIMENEZ DE LA CRUZ. 
r REGIDOR 

--- ... ) 
/ ) / - í' 

I ;_j/~ ( / ; \ 

C. LILI DEL CARMEN COÍ\JCEPCION OCAÑA. 
REGIDOR-

C. ERNESTO HERNAÑbEZ JIMENEZ. 
REGIDOR 

C. JOSE LUIS HERNANDEZ HERNANDEZ. 
REGIDOR 

C . . FRANg.f$'éO OONALDO LOPEZ 
CHAIRES 
REGIDOR 

... 
f.: ~UNIClºlO ~lE 

ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO Dr$ESION o&~J~fts'. DE FECHA 
26 DE FEBRERO DE 2019, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, TABASCO. 
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EL QUE SUSCRIBE DR. CECILIO DOMÍNGUEZ BAUTISTA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. 

AYUN TAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTE~ COPIAS FOTOSTÁTICA SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU 
ORIGINAL, DE LAS .REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO ECONOM ICO Y/O KIT DE 
INSUMO O MATERIAS PRIMAS A PRODUCTORES O ARTESANOS, CONSTANTE DE SIETE FOJAS 
ÚTILES, A?ROBADA EN EL".'ACTA DE CABILDO NÚMERO DIEZ, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 
2019, MISMA QUE SU ORIGINAL OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAM IENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, Y QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE 
FIRMO Y SELLO PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO, A LOS DIECINUEVE DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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No.- 739 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO CON ATAUD, 
TRASLADO Y DESPENSA FUNERARIA 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Nacajuca, Tabasco; a 26 febrero del año dos 
mil diecinueve. 

L.C.P. JANICIE CONTRERAS GARCIA, Presidente Municipal del Municipio de 
Nacajuca, Tabasco, con fundamento en el artículo 115 fracción 11 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 
artículo 65 fracción VI de la Constitución Política del Estado libre y Soberano de 
Tabasco, y artículo 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, y 

CONSIDERANDO 

1 º. De conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y en los incisos d) y 
e) de la fracción V del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad 
jurídica propia y facultades a los municipios en los términos de las leyes federales 
y estata les relativas, estarán facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal 
de planeación democrática, sus planes municipales y sus programas operativos 
anuales. Los planes municipales de desarrollo precisaran los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio. 

2º. De acuerdo a las facu ltades del municipio que establecen los artículos 
64 y 65 de la Constitución Pol ítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a 
lo que establece los artículos 29,30,31 ,32 y 33 de !a Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigilar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar , 
administrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones y otras disposiciones fiscal.es, así como formular, suscribir, 
proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la consecución de estos 
fines. 

3º. Con fundamento en el Artículo 65 fracción X II , que otorga a la 
Presidente Municipal facultades, y en el artículo 79, fracción XXII que establece 
lo siguiente "las que le encomiende la Pres idente Municipal los proyectos de 
reglamentos y demás disposiciones de carácter general" ambos de la Ley 

, Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se faculta a la Coordinación 
~ del Desarrollo Integral de la Familia, para que se haga cargo del presente 

programa, y solvente la comprobación que de ello se derive, y realice su 
organización operativa. 

,\ 
s..-.~'·,. i. ' ..... ":: \ 

- =-:: 
f.'--. 
~~ 

,-. 
\ 
' 
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4º. Como punto estratégico en esta Administración Municipal de 
Nacajuca, Tabasco, es implementar programas a favor de los ciudadanos del 
municipio, razón por la cual el H. Ayuntamiento otorgará en donación un ataúd, 
un traslado o una despensa funeraria, a los habitantes de este municipio 

5º. El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el 
Bando de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
jurisdicciones; de manera particular las que organ icen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y asegurén la 
participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello 
en la presente Ley. Por lo que mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 
veintiseis de febrero del año 2019, se aprobó LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA APOYO CPN ATAUD, TRASLADO O UNA DESPENSA 
FUNERARIA, del Municipio de Nacajuca, Tabasco por lo cual me permito expedi r 
las presentes: 

1. DEFINICION DEL PROGRAMA 

Para prever necesidades ciudadanas y lograr un mejor aprovechamiento de los 
recursos, la administración municipal a cargo de la L.C.P. JANICIE 
CONTRERAS GARCIA, ha decidido implementar el programa que consiste dar 
apoyos los habitantes del Municipio de Nacajuca, Tabasco, a quienes por 
cualquier naturaleza o circunstancias han perd ido un miembro de familia, quien 
así lo soliciten. 

2 . OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Donar apoyos como Ataúd, Traslados o Despensas Funerarias a los habitantes 
del municipio de Nacajuca, Tabasco, que soliciten por el fall ecimiento de algunos 
de sus familiares. 

2.2 Objetivos Específicos . 

i. Contribuir con las familias mediante la donación de los diversos 
apoyos. 

2. Apoyar económicamente en caso de que así se requiera y exista 
suficiencia presupuesta! 
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3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los habitantes que así soliciten, con residencia en 
el municipio de Nacajuca, Tabasco. 

3.2 Población Objetivo 

Serán todos los habitantes del municipio de Nacajuca, Tabasco, que soliciten los 
apoyos de este programa social . , 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegibilidad 

El programa se otorgará a los sol icitantes que acrediten su mayoría de edad, con 
credencia l del INE. 

3.2.2 Meta del programa 
Atender al cien por ciento las solicitudes de la población del municipio. 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

El Presidente Municipal designa a la Coordinación del Desarrollo Integral de la 
Familia coordinar el Programa, recepcionar las solicitudes y la documentación 
requerida para la entrega de los apoyos e integrar los expedientes 
correspondientes . 

. 3.4 Características de los Apo.yos del Programa 

3.4.1 Componentes del apoyo 

El programa otorgará un apoyo que contribuya a las familias a través de la 
entrega de: 

1 ATAUD 
1 TRASLADO 
1 DESPENSA FUNERARIA 

3.4.2 Duración de Programa 

Iniciará el 1 de marzo 2019 
Concluirá el 31 de diciembre de 2019 

3.4.3 Contenido de las despensas 

Los apoyos que hace referencia en el punto 3.4.1 con~án los siguientes ,. 
artículos: · .~ '\., ./ 
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UN ATAUD 

UN TRASLADO 

UNA DESPENSA FUNERARIA 

3.4.4 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

El beneficiario del programa debe cumplir con los siguientes requis itos: 

1. Solicitud del apoyo establecido en este programa. 

2. Presentar una copia legible de la identificación oficial INE con fotografía 
o su credencia de INAPAM, en el caso de adultos mayores. 

3. - Presentar acta de defunción. 

4. Firmar el acta de entrega del estímulo otorgado 

3 .4.5 Entrega del apoyo 

Se entregará el apoyo en el tiempo y lugar programado que la Coordinación del 
Desarrol lo Integral de la Familia asigne. 
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3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO SOLICITUD DE APOYOS 

COORDINACION DE 
SOLICITANTE DESARROLLO INTEGRAL DE 

LA FAMILIA 

INICIO 

1 
Acude a oficinas a ; Solicita los req uisitos 
solicitar el apoyo 

' 
r 
V 

Solicitud 
Credencial de elector 
Acta de defunción 

Entrega documentación 

l Recibe y verifica 

documentación. Elabora 
acta de donación. 

[ 
Firma acta de donación. 

í Ent rega el apoyo. 

Recibe el apoyo. 

\ ,, 

0 
4. APLICACIÓN 

4.1 Control Interno 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la dependencia 
municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco. 

( 
l 
t 
\ 
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4.2 Manejo del programa 

La Coordinación del Desarrollo Integral de la Familia coord inará la operación del 
programa, validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el 
programa. 

4.3 Mecanismos y difusión del programa 

La Coord inación del Desarrollo Integral de la Familia en apego a los lineamientos 
y criterios que determine el presente reglamento, desplegara acciones para 
comunicar la implantación del PROGRAMA con base a las necesidades 
sol icitadas y que permitan garantizar la entrega oportuna y eficiente a las 
personas beneficiarias. 

4.4 Transitorios 

Lo no previsto en la presente regla de operación serán resuelto de acuerdo a lo 
que determine la Coordinación del Desarrollo Integral de la Familia. 
El Presidente tendrá la facultad de ampliar o suspender el programa tomando en 
consideración la respuesta de los sol icitantes, así como de la situación financiera 
del H. Ayun tamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
NACAJUCA, TABASC9,i A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECIN'l:JENE, DEL H AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, 

t~ . 
TABASCO. ~ t1 f? '\. ,,,. 

\ '\ 11, LOS REGIDORES 

~t\L 
C. JANICfE""CO~RE~S'GARCIA 

PRESIDENT~,MUl'llCIPAL 

" \. 

/ 
~ 

C. BEATRIZ ADRIANA RODRIGUEZ 
HERNANDEZ. 

SÍNOICO._DE -~~m- NDA 

" l2 . ' r ' \ • ·.I I • --:...-y,¡; ··/1 . .L ----=--. ·K--':' 
C. SONIA PEREZ TOSCA 

REGIDOR 

G:ADRIANA ROBLES FLORES. 

C. J~S MANUEL DE LA CRUZ 
HERNANDEZ 

S~NDICO DE HACIEN1 

~rbl'"' C. BELIZARIO LOPEZ LMEYDA. 
REGIDOR 

C. MARCO ANTONIO FALCON OCAÑA 
REGIDOR 

,,,....... /)---, ·--.,,tk:7 
(_ ) /,,( ¡ / // 
-.¿$#~ 

C. ERK1ESTOj3ERMAblDEZ JIMENEZ. 
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REGIDOR 

C. ALEJANDRA DE LOS SANTOS DE LA CRUZ. 
REGIDOR 

"~-O ·, /\ ... )A......_ 
ti 

C. YULI DEL CÁ~MÉI\I JIMENEZ DE LA CRUZ. 
REGIDOR 

( 
'.· 

C. LILI DEL CARMEN CONCEPCION OCAÑA. 
··-REGIDOR 

REGIDOR 

C. JOSE LUIS HERNANDEZ HERNANDEZ. 
REGIDOR 

C . . FRANCISCO DONALDO LOPEZ 
CHAIRES 
REGIDOR 

DR. CECILIO DOMINJSUEZ BAUTISTA. 
SECRETARIO DEL !-f. AYUNTAMIENTO 

MUNICIPIO DE 
ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESION ORDINARIA tiJ A~~ 
26 DE FEBRERO DE 2019, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENTO CONStl'fütf~ t' DE' 
NACAJUCA, TABASCO. 
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EL QUE SUSCRIBE DR. CECILIO DOMÍNGUEZ BAUTISTA, SECRETARIO MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUN ICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICA SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU 
ORIGINAL, DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA APOYO CON ATAÚD, TRASLADO 
Y DESPENSA FUNERARIA, CONSTANTE DE SIETE FOJAS ÚTILES, APROBADA EN EL ACTA DE 
CABILDO NÚMERO DIEZ DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2019, MISMA QUE SU ORIGINAL 
OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
NACAJUCA, Y QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE FIRMO Y SELLO PARA LOS FINES LEGALES 
QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE NACAJ UCA, TABASCO, A LOS DIECINUEVE DÍA DEL MES 
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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No.- 740 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL PARA APOYO 
ALIMENTICIO CON DESPENSA BÁSICA Y SUBSIDIO AL GAS 

H. Ayuntamiento Constitucional, de Nacajuca, Tabasco; a 26 de febrero del año 
dos mil diecinueve. 

L.C.P. JANICI E CONTRERAS GARCIA, Presidente Municipal del Municipio de 
Nacajuca, Tabasco, con fundamento en el artículo 115 fracción 11 párrafo 
segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en el 
artículo 65 fracción VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, y artículo 65 fracción 11 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado 
de Tabasco, y · 

CONSIDERANDO 

i º. De conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y en los incisos d) y 
e) de la fracción V del artículo 11 5 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, Reformada en donde se le otorga investidura, personalidad 
jurídica propia y facultades a los municipios en los términos de las leyes fede rales 
y estatales relativas, estarán facultadas para elaborar, dentro del sistema estatal 
de plane~ción democrática, sus planes municipa les y sus programas operativos 
anuales. ' Los planes municipales de desarrollo precisaran los objetivos 
generales, estrategias y prioridades del desarrollo integral del municipio. 

2". De acuerdo a las facultades del municipio que establecen los artículos 
64 y 65 de la Constitución Pol ítica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y a 
lo que establece los artículos 29,30,31 ,32 y 33 de la Ley Oígánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco que le otorga facultades y obligaciones para 
administrar los bienes públicos y privados del municipio, de llevar su registro, 
controlar y vigi lar su uso adecuado y conservación, recaudar, custodiar, 
administrar los impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 

~ participaciones y otras disposiciones fi sca les, así como formular, suscribir, 
~ proponer, conducir, evaluar programas necesarios para la consecución de estos 

fi nes. 

3º. Con fundamento en el Artículo 65 fracción XII, que otorga a la 
Presidente Municipa l .facultades, y en el artículo 79, fracción XXII que establece 
lci siguiente "las que le encomiende la Presidente Municipal los proyectos de 
reglamentos y demás disposiciones de carácter general" ambos de la Ley 
Orgánica¡ de los Municipios del Estado de Tabasco, se faculta a la Dirección de 
Atención .Ciudadana, para que se haga cargo del presente programa, y solvente 
la comprobación que de ello se derive, y realice su organización operativa. 
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4º. Como punto estratégico en esta Administración Municipal de 
Nacajuca, Tabasco. es implementar programas que favorezcan los niveles y 
cal idad de vida de los ciudadanos del municipio, razón por la cual el H. 
Ayuntamiento otorgará en donación una despensa o en su caso vale de subsidio 
al gas, a los habitantes de este municipio. 

5º j El artículo 29 fracción 111 de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, donde faculta al Ayuntamiento para expedir y aplicar, el 
Bando de Policía y buen Gobierno, los reg lamentos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 
ju risdicciones; de manera particular las que organicen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y asegurén la 

· participación ciudadana y vecinal, sujetándose a las reglas establecidas para ello 
en la presente Ley Por lo que mediante sesión ordinaria de cabildo de fecha 
ve intiocho de febrero del año.2019, se aprobó LAS REGLAS DE OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA ALIMENTICIO CON DESPENSA BASICA Y VALE DE 
SUBSIDIO AL GAS, del Municipio de Nacajuca, Tabasco por lo cual me permito 
expedir las presentes: · 

1. DEFINICION DEL PROGRAMA 

Para prever necesidades ciudadanas y lograr un mejor aprovechamiento de los 
recursos, la administración municipa l a cargo de la L.C.P. JANICIE 
CONTRERAS GARCIA, ha decidido implementar el programa que consiste en 
otorgar ápoyos de sustento alimenticio nutritivo y gas a los habitantes del 
municipid de Nacajuca, Tabasco, que así lo soliciten. 

1 

2 . OBJETIVOS 

2.1 Objetivo General 

Contribuir con la economía familiar mejorando su alimentación y nutrición para 
una meJor calidad de vida saludable de los habitantes del municipio de Nacajuca, 
Tabasco. 

2.2 Objet ivos Específicos. 

1. Coadyuvar en la economía fami liar mediante la donación de los 
diversos apoyos. 

2. Disminuir la carencia de alimentos y contribuir en la baja de los índices 
1 de marginación y desnutricón que enfrentan las fami lias del municipio 

de Nacajuca, Tabasco, debido a la situación económica actual. ~,; 

65 



66 

' ·· 

PERIODICO OFICIAL 30 DE MARZO DE 2019 

3. 1 Mejorar la salud de los habitant.es mediante una sana alimentación. 

3. LINEAMIENTOS 

3.1 Cobertura 

El programa tiene alcance a los habitantes que así soliciten, con residencia en 
el municipio de Nacajuca, Tabasco. 

3.2 Población Objetivo 

Se_rán todos los habitantes del municipio de Nacajuca, Tabasco, que soliciten los 
apoyos de este programa social. 

3.2.1 Criterios y Requisitos de elegib ilidad 

El programa se otorgará a los solicitantes que acrediten su mayoría de edad, con 
credencial del INE. 

3 .2.2 Meta del programa · 
Atender ~ mejorar la econom ía de la población del municipio para lograr una 
mejor cal}dad de vida. 

3.3 Metodología de Focalización para la Identificación del Programa. 

El Presidente Municipal designa a la Dirección de"Atención Ciudadana coordinar ir el Programa, recepcionar las solicitudes y la documentación requerida para la 
§iT· ·. entrega de los apoyos e integrar los expedientes correspond ientes. 

1 

: 3.4 Características de los Apoyos del Programa 
!, ,, 
~ 

3.4.1 Componentes del apoyo 

El programa otorgará un apoyo que contribuya a mejorar la economía familiar y 
mejorar la calidad alimenticia y nutrición de los habitantes del lugar; a través de 
la en trega de 

1 DESPENSA 
1 VALE SUBSIDIO DE GAS 

3.4.2 oufación de Programa 

' 
Iniciará el 1 de marzo de 2019 
Conclu irá el 31 de diciembre de 2019 
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3.4.3 Contenido de las despensas 

Los apoyos que hace referencia en el punto 3.4.1 contendrán los siguientes 
artículos: 

UNA DESPENSA 

2 kg de Frijol 
2 kg de Azúcar 
2 kg de Arroz 
2 bolsas de pasta de 160 gr c/u 
1 litro de Aceite. 
1 bolsa de galleta. 
1 kilo de harina de maíz 
1 frasco de café 50 gr. 
1 paquete de papel higiénico de 4 rol los 
1 sobre de Leche en polvo 
1 lata de sardinas 425gr, 
1 0olsa de avena en hojuelas 400 gr 
Ot~os artículos básicos. 

1 
1 

UN VALE DE GAS SUBSIDIO POR 200.00 

3.4.4 Requisitos para la entrega de los apoyos: 

El beneficiario del programa debe cumplir con los siguientes requisitos: 

1. Solicitud del apoyo establecido en este programa 
2. Presentar una copia legible de la identificación oficial fNE con fotografía o su 
credencia de INAPAM, en el caso de adultos mayores. 

;:----- 3. Firmar el acta de entrega del estímulo otorgado 

3.4.5 Entrega del apoyo 

_. Se en tregará el apoyo en el tiempo y lugar programado que la dirección de 
;fil- Atención Ciudadana asigne. · 

~.~· 
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3.4.6 DIAGRAMA DE FLUJO SOLICITUD DE APOYOS 

DIRECCION DE ATENCION 
SOLICITANTE CIUDADANA 

1 9 
Acude a oficinas a 
solicitar el apoyo So licita los requ isitos 

. 1 
T 

So licitud 
Credencial de elector 

Entrega documentación 

1 
Recibe y veri fica 
documentación. Elabora 
acta de donación. 

Fi rma acta de.donación. \ 

1 

1 Entrega el apoyo. 

Recibe el apoyo. 

1 
T 

0 
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4. APLICACIÓN 

4.1 Control Interno 

La revisión y transparencia del programa, será realizado por la dependencia 
municipal de Control Interno del Ayuntamiento de Nacajuca, Tabasco. 

4.2 Manejo del programa 

La dirección de Atención Ciudadana coordinará la operación del programa, 
validación, uso y difusión de los documentos que sustenten el programa. 

4 .3 Mecanismos y difusión del programa 

La dirección de Atención Ciudadana en apego a los lineamientos y criterios que 
determine el presente reglamento, desplegara acciones para comunicar la 
implantación del PROGRAMA con base a las necesidades solicitadas y que 
permitan garantizar la entrega oportuna y eficiente a las personas .beneficiarias 

4.4 Transitorios 

Lo no pr1visto en la presente regla de operación serán resuel to de acuerdo a lo 
que determine la dirección de Atención Ciudadana. 
El Presidente tendrá la facu ltad de ampliar o suspender el programa tomando en 
consideración la respuesta de los solicitantes, así como de la situación financiera 
del H. Ayuntamiento Constitucional de Nacajuca, Tabasco. 

AUTORIZADO EN LA SALA DE CABILDO DEL PALACIO MUNICIPAL DE 
NACAJUCA, TABASCO, A LOS VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE FEBERO DE 
DOS MIL DIECINUEVE, DEL H AYUNTAMIENTO DE NACAJUCA, 
TABASCO. 

€) os REGIDORES 
fl .¡; 

C. JANICIE CON1¡~E,·:: S <e;ARCIA 
PRES! DENTEt}/lU ,, IClp¡Al 

~J ·~ fj' 

C. BEATRIZADRIANA RODRIG UEZ 

1 

HERNANDEZ. 
SÍNDICO DE HACIENDA 

• .,.,,,.. - . ~·~ ·-·1 ~ 
, \ n r,\ 
' t • ;¡ " ;, l !p ' ~&J.0:,1 ! 

e "SooA P'E'f{EZ·'foscA 
·, REGIDOR: ' 

C. MARCO ANTONIO~ALCON OCAÑA 
REGIDOR . 
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riDRIANA ROBLES FLORES 
REGIDOR 

~ 
C. ALEJANDRA'-C)'a6~os DE LA CRUZ. 

ti
-· 'oR 

X~ 
!~ 

C. YULI DEL C)tRtviEN'.)IMENEZ DE LA CRUZ. 
REGIO R 

C. LILI DEL CARMEN CONCEPCION OCAÑA .. 
REGIDOR 

-· ~~~, ..-, r ·r· /",,.J' ...... _. ¡') / · ; y l ,.,.,./· .,,_.,,,.Aj,... 
,,¿·1~ 

C. ERNESTO H.SRNAAfíü JIMENEZ. 
REGIDOR 

C . . FRAN§!S.GO OONALDO LOPEZ 
CHAIRES 
REGIDOR 

ert'0A VIVIANA PENA TORRES 

R~~~ 

DR. CECILIO Otv~ GUEZ BAUTIS 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAM IEN 

~111 t~J\CIPIÓ DE 
ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE CABILDO DE SESION OR~'RIA ,N9t'\~ _Cl_E FECHA 
26 DE FEBRERO DE 2019, CELEBRADO POR EL H. AYUNTAMIENT~~.1~1P,!l\.ól9NAL DE 
NACAJUCA, TABASCO. · 
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EL QUE SUSCRIBE DR. CECILIO DOMÍNGUEZ BAUTISTA, SECRETARIO MUN ICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 97 FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁN ICA DE LOS MU NICIPIOS DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

CERTIFICO 

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICA SON FIEL Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SU 
ORIGINAL, DE _LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA SOCIAL PARA APOYO 
ALIMENTICIO <;ON DESPENSA BÁSICA Y SUBSIDIO AL GAS, C.ONSTANTE DE SIETE FOJAS 
ÚTILES, APROBADA EN EL ACTA DE CABILDO NÚMERO DIEZ, DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 
2019, MISMA QUE SU ORIG INAL OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARIA DEL H. 
AYUNTAM IE_NTO CONSTITUCIONAL DE NACAJUCA, Y QUE TUVE A LA VISTA, POR LO QUE 
FIRMO Y SELLO PARA LOS FINES LEGALES QUE HAYA LUGAR EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, 
TABASCO, A LOS DIECINUEVE DÍA DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 
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